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Guátemálá 03 de ñóviéñb¡e dé 201 0

Ma@ Tulio Castillo Lutín
Jere de la Unidad de As6oía de Tsis
Facuhad de CÉncias Ju.idi@s y Sociales
lrnivéÉidád dé Sán Cáios

Li€nciádo Castillo tutin:

En dmplim¡enlo de la Esolución dictada por la lnidad a su cargo, a tÉvés del cual se
me designo Asesor del Bachiller ilANuEL ANTONIO ZAIIBRANo GARCIA en la
€aliación de su irábajo de lesis intitulado "LA NECESIDAD DE DELIMITAR LAs
ATRIBUGIONES DE LACOMISIoN INTERNACIONAL COI'ITRA LA CORRUPC¡ONY
LA IüPUNIDAD EN GAUTEMALA {clclc)" @n el númerc de expediente 70749,
oportunamente me permito infomar a usted lo siguiente:

a) El lÉbajo de ¡nveiisación enf@ dsde la pe¡specliva docii¡ada y legal
€lacioñada con el proGo e implementación de la ClClG, tema objeto de la

b) Ell€baio realizado con¡anido en cualro capftulG, mmprende los aspectos más
¡mporiantes del tema tatado, de€arrcl¡á¡dose técnicamente ia bibliogralia
consultada, la cual 4 adeuada y suficieñle,

c) L, metodologia y tsnids dé ¡nvét¡sación, se ajuslan a los Équenmienüos
.ienl¡fc y lécnicos,

d) La €dacción de las conclusio¡es y recomendacioñes es congrue¡G mn los
temas desarollados denro de ¡a investigación,

e) Finalmente, eltEbajo resalla la impolancia de que la ClClG, tenga delimilado
su actuar, ve¡ando as¡ en el futuro se mantenga en conlrol ls med¡das tomadas
por lá Com¡s¡ón, en ñustrc pais paE la desarliculación de aparatos o cuerpos
clandesl¡nos de poder, d¡cha de¡imitac¡ón debe 6lar i¡cluida en elordenamiento
juridlco goa¡emaheco, para evita¡ asl s€ volñere la sobeÉnra del pars
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En definitva, el @rfen¡do de tÉbajo de lesis, * ajusta a lG requedmientc cientifcos
y técnicos que se deben crmpk con Ia nomaliva ¡spectiva: * por ello que al habeBe
cumplido con los requ¡sito€ establecido€ en el a¡tfdlo 32 del Nomat¡vo paÉ la

Elaboradó¡ de Tesis de Licenciatura en Ciencid Jurfdi€s y socia¡es y Examen
General Publico, resuha prccedent€ dar el presente DlcTAllEN FAvoRAaLE,
aprobando el trabaio asésor,ado.
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IINIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACIJLTAD DE CIENCIAS
JUR¡DICAS YSOCIALES, Gúatemara.doce deabrir dedos mir once,

Arentaménre pase ár (a ¡al LlcENclaDo fAl ANGEL FIDEL IITENOEZ €
LEON, en sustitución del {de la} revisor{a) propueslo (a)con anterioridad
LlcENclAoO {A) HUGO ROBERTO FIGUEROA RUlz para que proceda a
revis¿r él tnbájo de resis del (de la) esludiante MANUEL ANTONIO
ZAÍiIIBRANO GARCIA intitul¿do "LA NECESIDAD DE DELII\¡ITAR LAS
ATRIBUCIONES DE LA COIMISIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA
coRRtiPctóN Y LA tMPUNtOAD EN GUATElltALA (ClCtGf '-

¡¡e permilo hacer de su corocim¡e¡to qu€ €stá racun¿do lal pam
Écoherdar al la la) ésrudianrej s¡ ¡s¡ to est¡ma conven¡ente la
modir¡cac¡ón dei bosqúe¡o pÉliminár dé lemas y de las ruentés de
consulta oñgina¡hénté cortémp¡adas! ¡sim¡smo, el rituto del punto de
tésis propuésto, En el dictamer corespondienie debe hacer constar el
contenido del Ariculo 32 d.l Normarivo p¿rá la El¡bo¡ación de Tes¡s rlé
Licénc¡¿turá ér Cienc¡as Jurid¡cas y Socialés y del Examér General

DEfESIS

t'



LIC. Ánsel Ftder Mé¡dez De t ei'

Gualemala 24 de l¡avo de 2011

cárlos fi¡anuel casrró Monroy
Jefe de la Unidad deAsesoria deTesis
Faculiad deCiencias Juridicas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos

Por elofic¡o de lecha doce de Abrildeláñó dós ñiloñce se me desgno Revlsor
del Bach¡ller ¡\¡ANUELANIONIO ZAI¡BRANO GARCIA, quien desarrollo el irabajo de
tesis intiluiado "LA NECESIDAD DE DELIMITAR LAS ATR¡BUCIONES DE LA
COMISION INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD EN
GUATEMAL (C|C¡G)", por este acto me pemilo infomar a lsled que he revis¡do el

El eslodiante en su tabajo de les¡s, enioca 6n bástante pbpiedad la
problemáti€ áclua¡sobre las atribuc¡ones que han sjdo otorgádasa la ClClG, desde ta
persPecliva doclrinada y exegéiica de los tefros legales relacionados con el tema
objéto de la tes s de grado.

a) E conten do cléñtifco de a les¡s cons¡sre en et desaÍoLto de ta temáti€
obtenida de la recolecc¡ón e ¡nvestigación socaldelterña y elconlendo lécnico
la comparación enlre elacue¡do de c€ácón de la Clolc y la leg¡slación v gente

b) La metodologia y técnicas de i¡vest¡sac¡ón, se ajusiá¡ a los equerimienios
cienlliios y lécnicos de lasciencias sociaLes:



LIC. ¡{rgel Fidel Ué¡rdcz De L€ón

c) I á ed¿c¿ión del lEbdto de lesB es ¡eafzado @n congruencra buent
gramatel y ercelenb onogÉlia, el dal6rá 6nteñido en cuat@ cdti
compÉnde lG aspecios más imponanFs del lema trarado. por lo

Colesiado6,148

pa¡e@r llena lc €quisitc a.edémicos;
d) El contenido del irabajo ¡esalta la importancia de deteminar y estableer dé

foma clana las atibr¡ciones que pose la ClClc de acuerdo al ¡¡andalo
otorgado y aporta como pDpuesta la rees¡dad de vela¡ po¡ el contol de sus
competencias incllidas e¡ la leg¡stación guatemalleca, paia evitar la Comisión
Éca¡ga en inconsiilucionalidades;

e) La redacción de las co¡rclusiones y rccomendaciones es @nsruente con los
lemas d€sanollados dentro de la ¡nv6üsacióñ,

f) Fi¡almente, se dsarolla t4ñi@mente la bibliografa co¡sultada, la cual es
adecuada y suficiente,

En defniliva, el contenido de tÉbajo de lesis, se ajustá a los €que¡imientG cientifcos
ylécnicos que se deben cumplir @n la nomativa Bpectiv4 6 po¡ ello que al habeBe
cumplido con los requisitos establecidos en el arliculo 32 del Noñalivo pa¡a la
E¡aboÉción de Tes¡s de L¡@n6iatuÉ en ciencias Juldicas y Socialss y Exameñ
Gé¡eral Publico, esulta prc@denle dar el presente O,CTAMEN FAVORABLE,
aprobando el tiabajo asso.ado.

5¡ Av€nid¡ 2,r 4 an¡ 3, Mixco
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Es necesario hacer er presenie anár¡sis que tiene como p,"1" d" p"nid" b me$¿Iliij
sobre la creac¡ón. inslaláción e iñplemenlac¡ón de la ciclc ya que e] surstm¡enü'il.gta. ,. l"'
m sma se debe a la seveÉ c sis de segurdad que v¡ve el Estado y sus goblerños. po¡

o que el Estado de Gualemalá, es afeciado por la ñisma de maneE grave y p¿rit.u a¡

a os c¡udadanos guaterñalie@s además de la nsufcenca de recursos humanos,

frnánc¡eros técnicos y materales de que adol€e elOobierno ya ¡o sólo para proteger

alhabilante prcmed¡o s¡no también a as insliluc¡ones públr€s, prv¿das y socia es de

a violencia que afecla a Eslado de Glatemala. lornando en cuenia que etactuar de ta

CICIG debe eslár delim tado

La técnlca que se apicó al presenle trabajo es blbiog.áf@ y ta docLmenta: ta

neiodológlca utilzada para eldesai¡olo delpresente lrabajo es et método anát¡tico ej

cual permiló desplázar elconocmienio en todo e trabalo; el método srniéi¡co e cla
mé permlt¡ó aña izár separadameñte os fenómenos objelo delmlsmó La rnvestigacón

en el peseñte trabajo se baso en lá teoria centifc€ lo que me permit¡ó determinar to

La deacón en el 2007 de lá Coñisión lnternacronat conaa la tñplnidád en cuatemala
(ClClG)demosid otmo la fexbilidad una aopracoa¡ción y eluso ácer,tado delapoyo

¡nlemac¡ona puede¡ conlributr al éxito de una cánpáña de derdhos humá¡ós

Guatemála aprobó el 1 de agosto de 2007 !n acuerdo ent¡e as Naciones Un¡das y €L

Gob¡erno de Gualernala para crear la Cornlsón ¡ntenacio¡át6ñk¿ ta tmpundéd en

Guátem¿l¿ (clclc) E¡ uñ s€do no añtes vsio en a hrstorá lárinoamercana tos

dipulados de Gúaiemala otorgaron @n esto tá autordád para que as Nacones Unidás
púdieran investiqa¡ y ayudar <onju¡t¿merte 6n las altord¿des n¿conátes- en
po@sar jud calñe¡te aclv¡dádes dimina es de ta acluatd¿d y no sóto vioác¡o¡es a

derechos huma¡ós ó acloscr¡mináles delpasado

La Cóm¡slóñ és ur ¡nstrumento pará investigar tos grúpos criminates ¡ic¡tos que se han

inc.ustadodeñko del Estado gualemalie@ y qle se cree añpllamente, reatiaban

INTRODUCCIóN

(i)



ajusles de cuentas, ejecltaido a sls enem gos y promov¡endo sus ntercses irícff i¡6 ;;;
poca ¡terJere¡cia de ia polcía o de ios ir¡bunales A¡glnos de eslos g.úpos so&p¡
@mo enensrones de los srupos param ¡tares e¡ stentes dura.le i¿ lafs¿ suena ciwie
Güatemala, m¡entEs otros, aparecLeron dFpues de los ácúerdosde paz qle d¡eron ¡n

La decisió¡ legsiativa de crear la CiCIG fle preced da por casiseis años de cabildeo,

_¿.iobrác y prério.es prbles y I€r bdm@h€s q F 6me.¿¿'o. co. J1 peqLeio

grupo de o.ganzaciones de derechos hume.os basadas en Guatemala al cualpronló

se añ¿d¡eron organizacones de Norteamé.ica y Eurcpa y que Luego creciÓ integrando

á seclo@s más amplios de gualemallecos y nume.Gos gobiernos enranjeros

Aunqle la mls¡ón de La CICG es ertenlar solamenle a las esirucluras lictas

incrustadas en elEsiado (¿ d¡ferenca de ataca¡ olrosle.ómenos delcr men organizado

que exisien atuerá del Esiado corño ciedos orlpos invo lcrados en e t¡álico de dóga

o en el qime¡ común). se débé ñencloñár qoe sú acluar no sigue un determl¡ado

orden corelai¡vo ya que debe inlerve¡lr en los prccesos pe.aes coadyuvando a

M¡nlsier. Públ¡@ y en cooperacón @n la Po cía Nac¡ona CiviL

El irabajo de i¡vestigación se desarolla e¡ cuató capítllos. en el €pilulo I t€lo de

delnir los hechos hislóricos del Esl¿do quatemaleco que perm¡l eron a creació¡ de a

Comisón l¡ternaconalConlra lá Corupcón y a lmplnldad en Gualer¡aia (ClClG) en

el ep¡tulo ll se des¿rola l¿ temáli€ €lac¡onadá á la CICIG; m enl¡as que en el

capítllo lll se hace un a.áisis delfundame¡to ega de la CIC G y so relac¡ón con la

normárv¿ guatemalleca y e capílllo lv tfala sobre elpor qué es necesano deim¡lar el

¿ciúar de a CICIG en ñueslro país lá hrpólesis Iúe @mprobada por lo que ños

permtte eslable@r qLe lá CICIG liego párá quedarse y por ello se debe del¡milar su

(iD



CAPITULO I 
.

L Anrecedéntes H¡sró,icos der Estado de Guatemara. i¡1.::';1..¡

En este aparlado desaroto os ¿¡tecedenres hisiór¡cos d.,","," 
"",",,", ",:;:.;;:"'

que determiñ¿n de forma directa o indrect¿. en nuesiro presenre a creáció¡ de una

com¡sión qúe tuche conlÉ a coirlpcón y ta ¡mpu¡ dad, lratando de &r un po¡que a á
ap¡obac¡ó¡ de Acuerdo y a su Íeactón a tr¿vés de !¡ decreto De acLerdo a tos

s guientes hechos h sióricos

a) Siglo XX: La un ted 
'ruil 

company y en to slcestvo UFCO @me¡zó a votveBe ra

iueea prlncpá e¡ cLatemaa en lsoj dura¡te la targa presidencia diciaio¡a¡ de

l4anuel Estrada Cabrera E gobierno se subod¡aba a menudo a ntereses de ]a

compañ¡a note americaná f!,tienlras que ta 6ñpañia ayudabá con t¿ constrLcción de

algunas escleas lambién obslacLlizaba e come¡cio tocati asi se opuso a ta

@nstruccón de carereras porqle esto compet.iá con su rno¡opoio deÍ€rc€fit ,La

UFCO conlrotó més det 40% de a liera de páis y tas instal¿ctones de pueno. Esra

slluac ón se ma¡iendría ¿s¡ hasr¿ a revoluc ón de ocrlb,e de 1944, proceso en e cL¿

se vioobligádo a renuñciár ei geoerá Jo¡ge Ubi@,l

Eslo ocasonafja lna ¡ucha de nrereses ya que co¡s dero que ta revotucjón rraía

consigo la tomá de estráteg¡as económicas para ográr a¡canzar et desarolto del pais

mientras qúe ta UFCO prerendi¿ mante¡er e mo¡opolio en t¿s leras
ceniróámeric€nas para mantenersu pode¡eco¡óm co a toda óosrá

1 lMicrosor! o Encaña 6 zooe ó
dé¡¿chos. cuareñ¿ a fepúb .a) M dosoñ corporál on 2008M sos.fl€) Encad¿@ 2o0e {DVoi



o L. porl e\orL.ol L1 9¿4 os'e,or.or¿r os de o.,rrr",. "' r" ""#',rft,
r¿.es d.derres es,-o,alres y p o es ora.es . be ¿ e! oe,o..01 ¿ *oQ6; ..s

FedeFco Pore v¿,oes quel ..b" sueoroo en el arcoal cele'¿l Joserfr;
luego de qle ésie a s! vez habia detado e poder en el@niefo de as luchas socaes

en pro de la allonomía de a un vérsidád estatal En 1945 y para súslluir á la lunlá

provis onálrevoluc¡onar¡a, fue e egido denocrát¡camente un pres dente cv ¡ Jua¡ José

Arév¿lo. que manluvo la pres¡denc¡a hasta 195'1 ,

E pres¡deñle Juan José Aréva o Bemejo durante su per¡odo presde¡cal hizo todas

as geslo¡es pára que sL sL€sor dieE @nl nuidad a lo que se lama¡ia Los diez años

de primavera polí1ica y e crile¡o persona ia búsqueda de desarolo económico

lrunedo por¡nlereses políi¡@s m¡lilares anudadosa políi¡cas decome.co enerior.

Reformas nicadas por el gob¡erno de Jacobo Arbenz Guzmán (1953) aprrcárón el

decréio 900 o refórma agraria e cua si b¡en en u¡ prnc¡p¡o te¡ía una fnalidad de

ayud¿ al @ mpes¡nado pobre terminó siendo Lrna heram enlá de qoblerno pa¡¿ atacar

alsector agricola de pájs y á las mulll¡acionaes comó !a !ntedirutcómpaiy (UFCO).

compáaia qLre confo aba realñe¡te Glalemala, y que €.a propiela.a de miles de

hectáreas de iereno s¡n uso Ejemplo de supresión y ag¡esón a la población civl

durante esla épo€ tue la muerte en la b¿se milLtar de a aurora -.1 5 de noviembre de

1950. a los estLdanles universtaros que movdos por el etérclo la igesia €tól€ y

los leralenie nles protestaban conira el sob¡erno de Arevalo

'G!48mara1Epúb¡c).



Las reromas socales ¡lcadas por Arévato rueron continLradas por I ug$i ei_""i!
7,¡ r ,, '¡¡ :s.l

coronel Jacobo Arbenz Guzmá¡ Arbonz proplgnó rero¡mas soctates y

perñitió la si¡d¡€c¡ón de Íabajadores y @me¡zó uná rerorma agÉra pactada;¡*ht

paddo comun¡sl¿ PGT para remediar la en¡ema desigoáldád en e repárto de leras

'en 1945 ei 2% de a poblacón conrrolabá el 70% de toda ra iiera iélr¡t pero soo

culiivaba e 12'l" es decn r¡á¡1enía u¡ 82"/' baLdía La expropiacón a tos

teraienientes de la ñltinaconal lruieE estadoundense UFC h2o que a CIA

considerase a Guaiemaa @mo posción sovética y linanció y €ni€nó a un ejércúo

rebelde en€bezádo por elexliado Carlos Casiilo Amas que rnvadó el pá¡s desde

Ho¡duras y Salvador y derocó a gobierno de A¡benz en elgolpe de Estado de 1954 j

A m conslderacón op ño qLe es duranle esle per¡odo en e cua se tronca los deáLes

de la revolucón por o qle dlcho acontecm¡ento eslari¿ abre¡do paso a desa¡olo

de un conl¡cio ármado inlerno. e cla surs ria posteror.nente

c) F¡ales de sgo XX'Dciaduras vs Guerr¡llas de zqLierda E Coronei Casltto

Armas lue ásesnado y lomó e poder el Gene.a Ydigo¡as Fuenles e¡ i958 En

respúéstá a gobierno cada vez más aulocrál co de Ydígo€s, un g¡üpo de ofciaes

ñ¡ltares rnenores se levantó en ar.nas en l960.l Crando iracasaron, varios hlyeron

y esiabieceron azos est.echos con Cuba Este grupo se conv riió en et núceo de as

fueuas armadas iñsurgentes qle Lucha.ían co¡tra e¡ goberno mi1ár duranle tos 36



.l

Cuato grlpos guerillercs de zquierda eit¡e ellos el ejércio guerrillero de los pobres

(EGP) l¿ o€anzaclón revolucionar¡a de puebo en armas (ORPA) las ruerzas

arñadas rebeldes (FAR), y el paddo guateñalleco de lrabato (PGf)j real¡zaron

sabolates económcos y tomaroñ como blanco de alaques armados as insialaciones

delgobierno y los mlembros de as luerzas de segurdad estatá Estas organzacones

se cornbinarían para foma. á ln¡dad revolucionaria naconál guaiemalte€ (U R N.c )

e. 1s32. Al mismo liempo grupos de enreña derecha de v¡g¡antes auioprocañados,

ncluso er ejércllo s€crelo aniicomun¡sia (ESA) y l¿ ñano blanca. lorturéron y

ásesinábn ostudiantes, profes¡onales y cañpesiios sospechosos de parlcpar e¡

act¡vidades izque¡dlstas. M eñtr¿s qúe el gobier¡o d€ Ydígoras Fuenles ácabári¿ en

ma¡zo de 1963 brus€ñe¡te a ñanos del Corc¡e Enriqoe Peralla Azurdia trás u¡

golpe de estado Los últmos gob¡emos mililares habia'r tÉlado de ¡nverrir e¡

edu€ción, pago de sa a.ios a func¡onarios casas para ta case med a CLando ésto

come¡zó a lograrse, Enrique Peralla Azurdía se retiró de a polillca en 1966 1.as

establecer las basesde un retomó démó.¡á11..

d) 19661982 16 años de confliclo y el connicio ármádo inlerno: poco ¡empo después

hubo elem¡ones demoffáUcás y tle elegido presidente eleclo Jlt¡o Césá¡ Ménde2

N,loñte¡egro en 1966 aunque en uñ prlncpo parecia haberse conseguido uná

democ¡ac¡a iransparente y preocupada por iá edLcación, vivienda e iñlréeskucturas

para seclores ¡ec€silados de la soced¿d elejérc¡lo lañzó u¡a tuerie canpáña @¡ira a
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soc¡áles snd¡cales universllaras y carñpesinas. Se incia asi elperiodo qle ahora se

há dado en l€mar conflicto a¡mado ¡nlerno, por razones d€ po¡ít¡ca correcta. Las

organizciones guerlleÉs (FAR, MRl3NOU conceñta¡on. enloñces sus ataques en

¡¿ c¡Lrdad de Guatemala, donde secueslrá¡o¡ y más tarde asesinaron a varias figuras

imponanbs incuyendo ¿l embatádo. esiadoundense John Gordoñ ¡¡en en 1968

Enlre 1970 y i982 habria desde eñtonces una serie de gobiernos ñillares o

ónÍo ados en la soñbra por m lilares. 36 años de @nn cbs civiles El primero fue e

del Genera Cádos l¡anue Arana Osoro (1970 1974) y luego contnuó @n e genera

Ktell Eugen¡o Laugerud García qoe lúvo qúe afronlár probleñas relacionados coñ e

teremoto de 1 976 y de a m¡setuac ón de ñon! ñenlos nac oñales

' El 23 de mapo de I 982 v o ei i¡icio de la etapa ñás duenta y sé¡gnenta en a hislor a

de la rep.es ón socálen Gualemala Cuando el general Ríos lMoñrt dio un gope de

estado conta e gob erno delqeneGl Romeo Lues Garcia'5

Sera en esta etapá qle se comelerian los d€lllos de lesa huma¡¡dad, por los cua es ha

sido señalado el general Efrai. Rios Monrt y por los cúaLes lambién varios jeres

rñilitáres que actla mente son i.vestigados po¡ sus acluacones duranie ¡a décáda de
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un fuer1e apoyo de la adm¡n¡s1rac¡ón de Ronald Reágan de Los Eslados Unidos. Éótmó

u¡ajunla nr litar de ires m embros que anuló la conslitucón 1965. d¡sovió elCongreso,

süspe¡dró los pari¡dos políticos y anuló á ley eleclo¡a. Después de unos meses. Rios

l¡,4onit desoidió a sus coleqas de ¡unta v ¿sumió de facto eliilulo de'Presdenle de la

Repúbl¡ca' gober¡a.do en sol¡la o

Las fue?ás glerlle€s y sus al¡ados zquierdslas denlnci¿ron a Rios [¡on{ Ríos

[4o'rn procuró derotar a los gueir]lleros ón acclones ñililares y relomas económicas;

en sus palabras, fusiles y frrjoles En mayo de 1932, l¿ conlerencla de ob¡spos

calólicos acosó á Ríos Monlt de la Ésponsabilidad de cLrltiva¡ la m¡liarizacón del pais

y co.1ñuar las ñásacres de c¡viles por medios mililares

El gobierno 6menzó á fomar pairullas de autodeiensa civ I (PAC) L¿ panlopacióñ eE

en teoríá volunlaria pe¡o eñ la prácti€ muchos guatenaltecos sob¡e lodo en el

¡oroeste, no ie¡íán ninguña 01É opción sójó un rse a las PAC o a los gleÍil eros El

elército otoqa el Elliam¡enio a Ríos t\¡o¡tl y es dura¡te esle mome¡io que las PAC

recobraron esenc¡almenle todo el ler ior¡o guer llero, la acl v dád gueriller¿ disminLyó

y rúe en g€. parle lóilada a operacio.es de golpear y hor. Sln embargo, Ríos tr¡onit

qanó esl¿ victona parcla a un eno¡me @sio de ñuerles civiles

Lá breve prssidencia de Ríos ¡ronil era probableme¡te el periodo rnás voléntó dé

conlicto de 36 años, que esultó en aproximadame¡te 200 000 muértes de c¡v les en

su riayoría ¡dígenas desarmados
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oFor'¿'on á re¿h¿¿r masdcre, de\dpa rcrcr es'o'z¿oas I ron.,r. ¿..o.orO"náia¡

la .nayoria de las v¡olacDnes a los derechos hlmanos fleron realrzadas po¡ os

m ¡lares gúaiemallecos y as PAC que elos coñloaban

El conn¡cb se h¿ descr¡to en gran detalle en os i¡formes de a comlslón de

esclárecim enlo hislór co (C E H ) y a olciná de derechos huma¡os de arzobispado de

Guatenaa (ODHAG.) La C.EH esi¡ma que las fue.zas de goberno fueron

responsables del 93% de las vio acones: lá O D H.A G ántes estimó que as fueEas

de qobierno erán €spoñsabes de 30%

El 3 de agosio de 1983, Rios l¡¡onit lue depuesto por su propo mnstro de defensa

general Oscd Humbe.to Mel ia Viclores quié. lo sucedió como pres denle de laclo de

Goálemaa 
^¡ejía 

jrslifco su golpe dicieodo qle los fanáticos rel¡q¡osos abusaban

de sus posiciones en elgobierño ylamb¡én debido a la corrupc¡ó¡ of¡c¡al

'S¡ele personás lueroñ .rlertas dura¡ie elgope aunque Ríos l4ontt sobrevivió para

tundar un partdo polilico creado con el .ombre de frenle.epubicano gualeñarteco

{F R.G.), y paÉ ser e eclo presidente delcongreso en 1995 y 2000 6

Desde 16 fundacón de su pari¡do po it6 h¿sta la lecha elge¡eral Efain Ríos t\rontl ha

logrado inm¡scurse en el quehacer político, lográndo puesto caves en el organsmo

legis ativo y a llevo a la présidenc¡a a A fonso Ponilo



permtó !n regreso coilrolado de a

una ee@ión e 1 de tolio de 1984 pá€

consl¡t!cón democÉll€

democraca en !*"."]s6l ?E

Mrentras lanlo V n co Ce¡ezo, !n po il co c v I y el candidato a preside¡ie dei panido

democracE c slana ganó La priñera e ecció¡ sosle.ida bajo la niteva consillucióñ

co¡ casielT0o/. de volo, y lonró poses¡ón de carsoe 14de enero de 1986 7

e)1986a2001 democrac¡á e nesl¿blidad Lleqo de su toma de posesón en enero

de 1986, el pres de¡te Ce.ezo anuncló que sus prior¡dades se¡ian ierm¡nar a v olenca

políticá y estable€r e gob¡erno de ey Lás reiormas incluyerón ¡úevas eyes de¡

hébeas corpus y amparo (prolección o¡denada por hbúna), la deaciói de uñ comilé

esslaivo de derechos humanos v el eslabecimenlo e¡ 1987 de a olicjna del

prcclrádor de derechos hum¿nos. La @ne slprema rambié¡ emprend ó una serie de

rercrmas para iucha.conira la conupc¡ón y mejorar la ercacia de sistema legal.

Esie es ¿ ñ p¿recer e¡ anlecedenie h¡sió.i@ más importante q ue perm 1 ria e.cuad¡ar

á a CICIG como u¡a inst¡tución necesariá en nuesiro pais Ya que se comprorñeten

por prmera vez en la hisioria de Guatemala á luchar cont.a la @rlpc¡ón de nlest¡os

órqanos e ¡nstitLcones esiaiaes. Pára logar asi e ldea que aun en ¡uesios días se

prelende acanzar el terer un sislemá egale. eqúlib.o co¡ lé ¡ormativa juríd¡ca del



Con la elección de Cerezo, tos mjl¡l¿€s se atejaro¡ det g"r,"r"" , ,"rr.""-d#-;'#ti

inslrgentes amados Et primer áño y 6t segu¡do d" ," 
"or,","n "un 

o" it;.b**
€racterizaron por una economi¿ esr¿bte y una dism¡núción ma@da en ta volencia
po ir ca. E¡ personat mitlar ¡nsaltsfecho h¡zo dos inienronas da go pe en mayo de 19BA

y mayo de 1989 pero et má¡do mitiar apoyó et o.de¡ @nslitucionat Ei gobtemo fle
ile¡lemente c.iti€do por s! faha de votuntad para nvesligar o persegui €sos de

v¡olac¡ones a tos derechos húmanos

Los últimos 2 ¿ñós del gobre¡no de Ce¡ezolanbté¡ fue¡on marc¿dos po¡ !¡a economja

en decive, hu6tgas. ma¡chas de poieslé y acusaciones de comrpcjón enendida y la

ácusación de tn€pacid¿d par¿ e gob¡e¡¡o de t¡alár con muchos de tos p¡obte¡¡as

nacionales como to son: mo¡raudad iniéntil, anarabeusrno sátld v éssléncia socr.t

defcienies, y nivetes fiec¡entos de vioiencia Conl.¡buyó at desconle¡lo poputar, por to
que ceEzo ¿l tina de su m¿ndato, er¿ un egótatra además. qle durante s!
adminlstración sehabrian rob¿do varios miUonesde dó ares

El 1i de nov¡embre dé 1990 se hiciero¡ eec!¡ones p¿rlamentar¡as y pres¡denciates

Después de u¡a volac¡ón de desempate Jorge Ser¿no ésurnró á prestdenci¿ et j4 de
enero de 1991, comp¡etando asi a prime¡a transtción de un gob¡er¡o civil etecro

democfái¡cámenre a otfo. como su paftido el movimie¡to de ¿cc¡ón sotid¿ria {tvAs)
ganó sólo 18 de os 116 asieñtos det 6ngreso, Se¡rano firmó una déb¡l ¿tiánzá con tos

demócratas crtsr¡anos yta unión detcentro n¿cionaliU c.N ).



hisróri@ cu¿¡do emp,eza a pob e¡ó¡ quatema te€ a Ci*;:;;ry¿jliiÍí :. ;.,st "ilt
se pueden suscrar @mbios. co¡ tos sobe¡¡os civtes q," * ¿"" *r**iiir3"í;uéi¿s Fri;
debilidades como país en cuanio a ta orsan¡zación e inresÉc!ón de tos loded;di '

El resullado de ¡a adminislración de Señano lue mtxto Tuvo éxito en coñsotidar et

controlcivilsobre e ejérciro reemplazañdo aqüios otic¡ales y persúadiendo a ejérc to

para p¿riic¡par en os diálogos de páz con la tl.R.Nc Dio et paso, potiltcamenre

impopuar. de ¡ee¡ocer ta sober¿nia dé get¡ce Et gobierno de Serano rev ruó et

desice económcoque heredó. reducieñdo a ¡¡flación y reforzando un crec¡m¡ento €at.

El 25 de ñayode 1993, Serano disolvió ¡legalmente etConq¡eso y la Corte Suprema y

1ráló de ¡€siringir as llbertádes cvites, según áfrmaba para tuchar comra ia corupción

El altogolpe fra€só debdo a p¡olest¿s únifcadas y fuertes po. tá mayoria de

elementos de a sociedad gualemáleca la presión intern¿cionat, y ]a mposició¡ de

ejérc¡lo sobre as decsioñes detTnbunat Co¡sltlcio¡a que gobemó contra et inienlo

de go¡pe Anie ésta p.esión. Seda¡o huyó de país

Es en esie h€cho hislórico que se ev¡denc¡an tas actuáciones de poderes ¡tegates

¡ñcrustados en el poder tos cuaes permilteron ta sátda de pais de señor Jorge

Sera'ro Elías, determ¡¡ado asi la necesidad de Eslado lualemale@ de combaiir a

cóirupc¡ón y la impunidad en tas acluac¡ones de ¡ueslros tunc¡ona os púbti@s y

dir genles delmisrno Lodilicitno lue deler¡¡inar ta probterñát¡ca sino promovery toga,

slmi¡ar lá corrupcón y tá i..punidad que tenta décadas de áctuár i¡c.lslad¿ e¡ e
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sesoercralde ser¿.o Fh¿s F1¿oosto de I99¿.Lr rua,o co-gr"só rLe ele¿$Jidn¡ ¡'t
competar el período no veñcido Coniolado por los partidos a.tióorupción el F R G,

e¡c¿bezado po¡ el ex-General Rios Monlt y el ce¡1.o derech sta parldo de avanz¿da

'Bajo e gobier¡o de De Leóñ el proceso de paz ahora con a parl.¡pacón de as

Nacones Unidas. lomó la nueva v¡da. E gobierno y la URNG firmamó acuerdos

sobre derechos huma¡os (már2o de 1994) el .establec¡mienio de personas

desplazad¿s {un¡o de 1994) escarec¡m¡ento hsió co (u¡¡o de 1994). y de¡échos

rndiqenas (marzo de 1995)'3

nacon¿l (PAN)asícoñoel nuevo coñg¡eso ¡nlentó ¿lejarse de a corupción que

Éracterizó a sus precursores.

E. esle gob¡erno ¡a pobación glatemaieca tenia gra¡des expecl¿tvas de lograr la

anhelada paz, aunque solo rue u¡ paso más pa.a LoaEra más adeláñte

"Lásee@ionesnaco¡alesp¿rapresidenieeCongreso,yolcnásmu.icrpateslueron

sostenrdas en noviembre de 1s95 Con casi 20 parldós que compiten e¡ ta prme¡a

rondá, lá elección presdencal leqó hasla !ñ desemlaie e 7 de enero de 1996 e¡ e

cualelcandldalodel PAN,Á¡va.oAuúderoióaAfonso Ponitodel F R.G. soamente

por un 2ql. de los votos A¿ú ga¡ó debido a su fuerza e¡ a Ciudad de Guaiematá.

donde hab¡á setuido a¡ies como acalde. además de ár€a u¡bána crclnd¿¡te PorUto

ganó e¡ lodos los depánam€.los ruraes excepto e Petén Bájo e adniin slrácón de

Reclnos, Gual¿ñáb 24 de na2o de 1995.



Arzú se co¡c uyeroi ¡as negociaciones ente e

1996. elgobierno ¡rmó os acLerdos de paz. que

DlE¡te el qobemó de Arzú inleN¡no p¿ra

señalado de corupcón y de qoe va.as

logfar la frña de la paz: sin embargo fue

nslitucio¡es púb cás obsiruían la jlst¡cla
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Esle Gobierno ogro lá frma de los Acuerdos de Paz, 10 cual era un precedenle

¡mponanle pá€ armonizar a vda eñ el paist sn olv¡darm€ de mencionár qúe l¿

slú¿cón de los de¡echos humanos rambén mejoró dúranle el gobieño de Auú y se

toma¡on med das pára reduc¡r la inlúeñcla de los r¡iltares en asunlos nac¡ona es.

Guatem?lá tlvo ele@¡ones presrde¡.aes, egislatvas y mu¡icipates ei 7 de

noviembre de 1999, y un desempare de elec.ió¡ p.esideñciaret26 de dtc¡embre En lá

pr mera ¡ond¿ el F R.G ganó 63 de 113 asieñlos eq¡sl¿tvos mienlras el P A N ganó

37 En e desempaie del 26 de d¡c¡embre Alfo.so Porliilo (F R.G.) ganó et 68% de os

volós coñb¿ 32% para Óser Berge. (P A N ) Porl I o ganó en 22 dep¿rtamentos y en

la Cudad de Glatemala, queera co¡sdeÉda a fortaleza de PAN'.ro

S¡n saber aLr¡ o que se escr¡brja e¡ a hislora de Guatemata fue electo Ailonso

Porlilo periodo que se señal¿ co.no e mésco uptoperonoe único

Pori I o lúe crti@do dlEnie la campaña por su retac ón con e presidenté dél F R c et

ex-Ge¡era¡Ríos Monti el presidenle de iacio de Gú¿lemáa en 1932,03 tMuchos

s Pronsá Lrbré, Daniet Re.i¡os. c
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urrlo eeclo'á oe Porlllo. .o1 dos leuras o¿nes del volo el ¿ r.9,""" r.üu'fo

manifeslába !n clamor de pueblo por un mandaio que re¿izá€ su programa de

reforma. Elpesdenie Pori¡lo promet¡ó maniener Lazos lu€rtes co¡ los Estados Ur dos,

aumeitar a coopeGción @n lMéx @, y pancipar aclivamente en el pro@so de

ntegració¡ en América Ceniraly elHemisfero O@¡denta

E pres de¡te Podillo juó apoyar también la bera ¡zác¡ón conl nua de a economia,

a!mentar l¿ inverslón en capitalhumano e ¡nfraestructur¿s estab ecer un bánco ce¡1rál

ndepend¡ente e nc¡eme¡tar los ingresos por a ñposición de recaudacio¡es fs@les

más estlctas, én vez de almenta¡ impuestos. Po.rlo iambéñ pometió sequ¡ el

prcceso de paz des gnar a un m¡¡¡stro de detensa civil ¡eformár las luerz¿s armadas.

sLstilun e seruicio de segur¡dad mill¿r presldencial por uno civi y ¡eforzar la

proie€ióñ de os derechos hu ñanos Des¡gnó un gab¡nete p uralista i¡c Lso miembros

ndíge¡as yolros no aliliados alF R G el pari¡do gober¡ánie

4 A pariú de 2001: El proqreso en a rea ¡zación de a agenda de refoma de Ponll o fLe

enlo dL.ante s! primer año en lunción. Como consguiente el apoyo púbico at

qobierno s€ hundó cas a n¡vees ré6rd ¿ p.ncpios de 2001 Aunque ta adm¡¡¡srrac¡ón

avanara sobre lales clest ones coño a loma de la respons¿b¡l dád estálal en casos

pasados de derechos huña¡os y ápoyar los derechos humanos en ioros

ntemacioiales, dejó de mosirár ava¡ces siqnlcal vos en elcombale a la mpun¡dad en

casos pasados de derechos humanos reformas mrlriares, un pacto fs€ para ayudar a

fnanciarla realzación de !a paz, y la leg¡sl¿.ión para áumentar a participación politica
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r moádor por pale oe descoñocdo¡ ¿ aclrs€s oe oe e.".' h,r,.". ""ffi!cr"i{itiQlE,"-
jldiciales, penod¡stás y iesi¡gos en proesos de derechos humá¡os, el gobiemo i¡ició

seros ¡nientos de abrir un d¡álogo nac¡o¡a en 2001 para hab ar de los 6¡s derábles

desafios qoe álrontaba elpais

En lulo de 2003, las manfeslacio¡es eskemecieron la capilal lorz¡do elcieife de a

embajada esladounidense cuando simpatiantes d€ Ríos Montl clamaro¡ que las

@des nac¡ona¡es elim¡nasen una prohib¡c¡ón @nira antrgoos íderes golpisias (como

Rios lvonit) de modo que él pueda parlic¡par como c¿¡didalo presdencai en las

En 2OO4 lomó el €rgo Óscar Berge¡ Perdomo El pájs se ve sumdo en pobrez¿,

corupc¡ón y cr¡men sl¡ medida denunciado por la O.N.U Se ñicia a amdádfi del

Aeroplea@ La Auora, se reviial¡za buena parte de la nf¿estrlctlra vi¿ly el logro más

importante de esle goblerno en materi¿ de de.echos humános es la aprobacón del

acuerdode creac ón de lá ClClG. en ñleslro país

1.1. Def¡nic¡ón de Estádo dé Guatémala

El @n@pio de Estado difere segú¡ los auiores, pero algunos de el¡os deilnen el

Eslado como el conjunlo de ¡nsi¡luc¡ones que poseen a autoridad y potesrad para

eslablecer as normas que reguian !ná socledad. ten endo sobera¡ia lnter¡a y exter¡a



sobre un leirito o deter.ninado. asíque tratare de tormular la mejor det¡¡icÓiñ&{

deLconcepto Eslado de Guateméla

El Ariiclro 140 De a conslitucón Política de la Repúbllca de Glatemala Preceplúa

bao e episrafe de: 'Estado de Guaiemála Guatemala es !n Eslado Libre,

ndependiente y soberano, organzado pára garañl¡zár a sus háb¡tanies elgoe de sus

deechos y d€ sus liberiades Su s¡stema de Gobemo es republ¡cano. democráli@ v

Lo que ¡ndica que el Estado de Guatemaá, posee la formá de gobierno replblicanal le

lormá del régimen poilco. es la do separac¡ón de poderes, basadá en el sislema

pr€sidencialista pero mezclado con ee.ñentos del ssie.na parlámentárisla: y a iorma

de Estado es cniraL¡zada 6n !n minimo de descent€ lzac¡ón en cuanto la

allo¡omia admi¡islrat¡va casi ha desapareqdo y la delegación se pracl ca po¡

e¡cepcón Tamb¡é¡ se debe menc¡onar que es un Esládo @niofmado por lna

d versidad ét¡ica culiurél

Esto indlca qle e Arlícu o cilado gara¡tiza l¿ lberiad, la iñdepende¡ca v soberánia

de Esiado guatemalteco La Libenad nos ind¡ca qle el Estado de GLatemala es c¿paz

delomar sus prop as decsones po ilcas y adm¡n¡sl¡ativas. espec¡almente srn conlrclo

sn superu¡sión, rnientas qoe la ¡ndependen.i¿ se debe entender que eL Eslado de

Gual€mála no debe depe¡der de ol¡o Estado o comln dad extranjera v en cuañlo ¿

ser un Estado sober¿no se puede i¡1erp€lar co.io la cápác¡dad de eiercer ¿uiordad

suprema en su leritorioy pobLación



1.2. Soberanía del Estado d€ Guátemal¿
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ona o un efueo de eefsot$onflT

derecho a tomar decis¡ones y a reso ve. con¡¡ctos e¡ else.o de liajerarquia potii¡ca

El heho de poder tomar esias decsones imprc¿ rndependenca de tos poderes

externos y ¿utoridad máxima sobre los grupos inlemos Et conc€pto de soberania

surgió cuando los europeos de os siglos XVI y XV I empezaron a buscar tu¡dame¡ios

acos sobre los que basar a auror¡dad de ¡os incpenles eslados na.on¿tes En et

campo de lEs @lac¡o¡es ¡ier¡ac¡onaes, ir¡ Esiado soberano es rguál a los deñás:

puede gobernar s! p.op o ter toro declara¡ a guera o regulár su estlctuia po ít €,
porejempo Elderechó nter¡aciona eñtemporáneo y os tralados que v nclt¿n a tas

nacio.es h¿n modifcado s¡n emba.go lá libre sobera¡ía absotuta @ncebrda hace

cualro siglos En la acruáldád. la O¡ganizac¡ón de ás Nacones Unidas es et prnc¡pa

orgañismo lega que ejerce un contrcl sob@ a soberanía de forma re ativa y de modo

En o re at¡vó a la autordád qúe lia ¡ac¡ón eje¡ce sobre sls cldadanos a soberania

se puede en@nkar en oposción d¡ectá con a expresión po it€. Una de ias pr¡meras

luñciones de Eslado es la de proveér lés condiciones para su supetoivencá En

pr¡nclpio !n rñodo de melo¡ar las pos¡b¡tdades de supetutveñcia consrsie en etminar ta

dsensión ¡nlerná, mas esto ocure en regimenes totatiar¡os do¡de ¿ .ocón de

gobierno y Es1édo se conlunden y a enan No obstanle. esle dsenso es elresutado



lógco de las po ii¡cas de os

postúrás En las democ.ac as

Iimlado en los momenlos en

1.2.1. Corcepto de soberanía

E diccioñario de la Rea A€dem¡a Española delne soberan¡¿ como 'Aulorid¿d

suprema del poder público Laquefesdeene pueblo y se ejerce por med o de sus

órganos @nst¡luc¡o¡a es represenlativos" 1i

Su elmologiá. se cónsidera que p.ov ene del arin súpér qúe sOnifca sobre y onnia

que signln€ lodos po. o que se puede decú que ellérm no sobeEnia sign¡l€ sobre

todos. en álusión a su superioridad sobre os demás poderes exslenles

1,2,2. Definición de soberanía

E Anicuo 141 de la Conslitucióñ Po ítica de la Repúbtca de Glaiemata p€ceptúa en

su epigráre Soberá¡¡s que la soberania €dica en er puebto quien a detega, pára s!

eiercicio, en los oqan smos L€gislal vo Etecui vo y Jud c ál La súbordi.ac ón eni.e os

gobiernos que representan a d¡veBos

moder¡¿s por o lanlo, eLejercicio de

los que la supetuivenc¡é está en ¡ueso,

ll D icciorárió Re¡ r Academia d€

autoridad suprema para qüe se manlenga el orden socialsobre elpart¡cuar



l 3 Funcion* der Estado de Gu¿réñárá 
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soi os medos que perme. al FsEdo de GJarematÉ c¡mplr s¡' arouconilw_
mismo modo lás personas rea izán c¡erias opera.¡ones para ejercer Lina p¡ofeslón, el

Estado ejecuta c¡erlas func¡ones a ot€clo de poder cumplirsus fines. Las iunciones del

Estado de Guatemara lienen un apoyo lógico y juridico. Por medio de los rnes se

con@en y se consag€n pmcedlr¡ieñtos en la Leg¡slacióñ que ñecesitan su realización;

€alización que se cumple por medio de lás ires tuncio¡es esencales de Estado, que

son: legislaiiva ejecui¡va y judiclal (aclividad adr¡inistrativa fomat)

Las flnciones ion¡a es del Esiado de Gualemda eslán delim¡ladas en ta Constiiuc¡ón

de la Repúblicá, pero muchas v@s por necesldades práct¡cas, setiene quelex¡bilzar

a co¡npelencla de los óqanos del Estado, y asíun orlanismos real2a tunciones que

competeñ a olro orgañismo.

1,3,1, Clas¡ficación de las funcions dél Estado

ElEsrado de Guaiemara,

funcion€s, clasifi@ndolas

objetivo y lnálidades pdmordiales organ¡?e sus

b)

Funclóñ admin¡sl.ai¡vai
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asunlos de Estado de Guatema¡a y tiende a a satislácció¡ de tos ¡ntereses y

necesidádes de la @lectividad La aclividad admin¡slÉi¡va 6nsderada desde sus dos

puñtos vista, activldad administaliva y de gob¡erno, liende a sai¡siacer tos inter€ses

prcpios y colectivos a lravés de a adm¡nisrración públca. asimsmo te coresponde

coordinar l¿ tunc¡ón poliU€ de los olros organisrnos y ia ¿tta d¡re6¡ó¡ de Esiado

1.3. 1.2. Función jurisd¡cc¡onal

La Funcióñ J ud¡c¡al se e de¡omlna lambié¡ func ón ju sdi6io¡al y es a act vidad del

Estado encaminadá á rltelar er ordenamiento jürídlco: es deci, dirlg da a obiener e¡ tos

€sos @ncreios a declarac¡óñ de derecho y la obsetoación de ta nona jurídca pre

mnstiluda, med¡ante la resolucón con base en la m¡sma dé lás co¡toversas que

surja¡ porconn¡cios de ntereses, tanto enlre part¡cutares como éntre padicltares y el

poder público. y mediante la ejecuc ón coacliva de las sentencias

La decla.aclón delderecho y la obsevanca de as leyes apticables a ta €sollción d€

las co¡troversas. se obtiene po¡ m€dto detproceso Sirv¡éndose detproceso. etjlez o

eljuzgador rearizá á tuncióñ judicial, defne y apicá as norr¡as juridicas abslEctas.

ge¡e¡áies pomu gádas por el Organ¡smos Lelislativo a caso @ncreio qLe es tevado



1.4. ¿Cómo se organ¡za e¡ Estado de Glatemala?
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co¡ecladas ¡nlerdepeñd¡entes y reiacionadas entre sí Las organizacones ntegrán una

organización compeja, conocda con el nombre de Estado de Guatemala Las

organizac ones d€l Estado de Guaiemala iodas se flndamentan en la Consi tucón y en

1,4,1, Org¿nización publica de Guatemala

poili6 adñinistaliva en depariamentos para el desarclo

rFgoles y como moe esr¿'¿l el órg¿los de goberro o

14.1.1Origen

Lá org€n zación públicá o a organiz¿ción del Eslado de Gualemata .¿e á la vide

juld¡cá por medlo dé l¿ organzación @nst¡tuc¡onaL Este nacimento sé €pite en



Guaiemaa 6n la eñlrada e¡ vigenca de la Constiilclón Polilca de

Guatemala de 1,985 llego de que la añterior fue de¡ogáda po¡ et

orden @nstituconál a causa de u¡ golpe de Estado La organzació¡

en i€s orgañ¡zaciones pinclpales que se @nocen con e! ¡ombE

legislal vo ejecut vo y jud¡c¡¿l

.,';fu-.

" 
*4¡0141*!

..p''lik¡a'.1,',/

I 4.1.2, Organismo Leg¡slativo

'I.4.1.3. Org¿nismo Eiecutivo

Es creaclón de 1á consi¡tución politica, artículo 141 Se r€gu a en la consliucón en os

Articu os 157 ¿l 181 y especialmonie e¡ a ey orgáni€ delorgan smo leg¡slativo En el

inie.ior de este organ smo lunc onan d¡veBas organ zciones entre e las el pleno del

Co¡greso (dipulados). La I unla dúecr va ra presideñc a del cong¡eso, la secetaría det

.óngreso la @msón pe¡manente la cofrisón de derechos hum¿nos. las 6misiones

ordiñ¿nas, las comisiones extraord¡na.¡as y específes y os b oques legislatvos La

junla d rcci¡vá. presldencia y secelaíaeje@¡ fü¡conos adm ñ sir6iivas pe¡manenies

E orgán¡smo elecutvo es creacón de la Cónslllución Políti€ de tá Repúbtica de

Guátemala, se regula en los Arlicu os 182 al 202 y espec¡a mente en l¿ ley der
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ejecutivo regula sus aciuaciones con ¡eglamenios orgánicos inlernos E organismo

ejecutivo se ¡niesm con órganizáciones púb ¡cas teraq! zadas y iojerarqu zadas.

a) O¡sanzácio¡es je€quizadas presdenc¡a de la repúb¡ca vicepresidencia de a

repúbl.á, ministerlos de Estado gobernádores depadañe.l€tes y coisejos

b) Org¿nizaciones no jerarqu¡zadas: contráloria gene¡alde cueñlas mnsterio púbico,

fiscá ia gene.alde la repúblca, procu€duria qene.alde la ¡ación procurador de los

deechos humanos. trbunalsupremo elecloraly @ne de 6nstitúciona idad

Lás organ zaciones teErqulzádas dependen di€clamenie del presidente de

rcpúbicá del cu¿l recb€¡ órdenes e ¡nstrucclones Las organizaciones

je¡árquizdas. ño dependen d rstamenre del pres denle deb¡do a que gozan

aotonomíá ó désóen1.a ización

1.4.1.4 Organismo Jud¡c¡al

Es creado por la Const¡tuc¡ón Política de

regu a en a m¡smá en los articltos 203 at

la República de Guaieñaa, Ar{iculo 141. se

222 y especiálmenle en la ley del oraanismó



La co¡st¡lución po ii€ de la república de GLaterñala en s! Articllo 203

La justcá se mparle de conform¡dad @n a @ns¡luc¡ó¡ y l¿s leyes de

Co Éspolde ¿ los n brnaes de r s¡ca ¿ oorec ¿d de J-lg¿r ) pro_over

dé o jlzgado Los okos organ¡smos del Esrado deberán p.eslar a os

aux¡ o que requieran para elcuñpli.ñ enlos de sus esolucones'

ElAnicuo 52 de l¿ ley del organismo judlcial eslablece que paré cumplrsus objeiivos

e oQ¿.isño judicál no está suteio a subord nación aguna de n¡n!ún org¿n¡smo o

auloridád, sólo a la constiuc¡ón polilie de la repúb € y las eyes Tiene lu.cones

jlrsdiccionales y adm n skativas, las qúe deberán desempeñarse con lola

¡ndepende¡ca de cLalqu er oha aulor dad.

Lás runclones j!rlsdicclonales de orgá.ismo j!dlcla corespo¡den rundame¡ialme¡te a

b cone suprcñ¿ dejuslca y ¿ os de¡nás trbunales que a e!a están subord¡nados e¡

viriúd de as regas de @mperencia por razón delg.ado Las funclones admin¡si¡aiivas

de o€añsmo judcia corcsponden ¿ á presde.ca de dcho orsa¡rsmo y a ras

direcciones y dependencas adñin¡sl¡allvas subordnadas a di.h¿ p¡eside¡cia Los

ó.qanos que ntegrañ el organ¡smo judca tend¡¿¡ las fLrnclones que 1e confere ta

const¡tución política de a república as leyes y os reglamentos, así @mo las que

asgñeñ otras leyes. De co.lormldad con e a.tícu o 58 de la ey de organsño

jud¡cial,'La jurisdlcción es únca. Pará su elerclció se dsi.ibuye e¡ os s¡guie.ies

a) code slprema de justcra y sus cámaras.

b)Corle de ápelac ones



',,.$,#,,9.oord¡n¿dor¿ de la tlnsdreóñ de me.ores

contencioso-¿dminisirátivó

e) Tdbu¡al ds segunda instañc¡a de cuentas.

9) Juzgados de primera ¡nslanciá

h) Juzgados de menorés

i) Juzoados de páz o ñenores

El organismo júdlcj¿l es el e¡t6 que se e¡€rg¿ po¡ disposjcjón expresa de

Const¡iució¡ Politic¿ de tá Repúbt¡€ de c!¿temata de orqaniza ta administración

just¡c¡a aunqueaún dej¿ mucho qle dese¿r

ll Los demés que esLáblezc la ley

1.5, Const¡tución Poh¡cá de la Repúbt¡c¿ de cuatem¡ta:

Es s¿bdo que lá @nstiiución representa no soto un cumuto de derechos sino lamb¡én

de obigac¡ones rec¡pro€s enlre tos hab tantes de ia repubt¡e de cuaiemata, no es

lnlerpret¿da cor.ecl¿me.le por nueslros tegisládores y constitucio¡at¡stas to qle

permils la d screpancia érfre su interpreiac ón y e acluar de ta Ctotc.



L¿ ConslitucÓn Polil¡€ de la Repúbli@ de Gu¿lénrála es la ley suprema de a

repúbl@ de Gualemala, eñ la cua se rige todo el Esiado y sls dem¿s lsyes. La

ConsuUción Polítié de la Repúbl¡€ de Glaiem¿la lue creada por una as¿rnbtea

nacio.al @nstilúyenle, lá cuá ló h¡zo e¡ represe¡lac¡ón del pueblo @n e óbjélo de

oqanzar ju¡id¡@mente y polít¡€menle al Estado, así como, lamb¡én co¡l ene los

dérechoslu'da enlole.oó los me-bros oe su pobl¿co_.

'. 1921 se promulga el I de septiembre de

(segunda) república federal de cent¡o América

Gualemal¿, El Salvador y Hondur¿s)--y ent a en

1921-lá conslitución poliri€ de a

(la cual incllye los eslados de

vqor el 1' dé octubre de 1921 la

. 1945 se ápruoba el 11 de mazo de 1945 y enl.a en vgor et 15 do mauo de

1945 a constilucióñ de 1945

. 1956 se áprleba el 2 de tebrero de 1956 y enira en vrgor e l¿ de mazo de

1956 a oñsiilución de 1956

1 966: se ap.uebá y enha e¡ v¡cor e 5 de mayo de 1 966 lá @nsliluc ón de 1 966



. 1946: se ¿ptueba y enlr¿ en vjgor

po il€ de a repúbti@ de cuatem¿tapor

. 1993: se reforma ta consfiución

derocamienlo del e¡to¡@s presidenle

r '¡#,f".t, --;8,14 de enen] de 1e€6 ra ¿duáf¿f5tl-stb,'¡ij

as¿mbrea nácons consri'uvenre'.t¡h ly':we
i7 de noviembre del mismo áño, tÉs et

la república de Guáremata Jorqe Antonro

Debo mencionar que la Consl¡tuc ón Potíi¡€ de a Repúb ica de cu¿temala. a€bá dé

cumpha penas25 años esto nos ¡nd€qu6 aln somos un país qle eslá ap¡end endo

de sus erores a un @sto muy aho para ta sociedad guatemale€ por to clat

eñlidades inlernec¡onales on su afán de ayudar.ós a enmendar erores esiaiates o

gube¡namentares, lo ha.€¡ a través de aylda económica, don¿cióñ de equpo

lecnológico enl.e ótros, t¿mbién @n enrdades fsc€tadoras én et p¿ís corno a

orga¡ización de estados amedcanos o co¡ ta novedosa creación y puestá a prueb¿ de

la cornis¡ón internacto¡at contra ta 6rlpción y ta impunidád

. 1999: Se rdal¡za u¡á onsuta popu a. para reforrjar nuevámente ta @ns Lrc¡ón,

siendo dlcho proyecro de reio¡m¿ noap¡obado mediante d cha consuita 12.

1,5,3. Pánés dé tá Const¡rucón potirica de ¡a Repúbtica de cuatemata

12 R.vistaenv¡o.hió://w,6$o.oa.n¡/adiculDlgso

Lé Conslitlción Polilic¿ de la Repúbj¡€ de cuatemaa, jurídi€menle se dividé en lres



¿) Pade dogmática: Está parte @mienz¿ désde etArl 1 ¿tArt. j39 de ta Cp

@al s€ encuentran tos defec¡os y tibertades tu¡damenlates.

b) Pane oqáni€: Está pade comienza

en la cual se establece ta organ¡zación det

desde et Afl 140 al Art. 262 de la cpRG,

Estado y de tos organ¡smo det Esrado. tos

organ¡srno ejeculivo (Arr. 1e2 atAn.202)iy

Organ smojudic st (A¡i 2O3 at M222).

Así@mo de tas €ni¡dades alró¡omás y desóenlralizadas det Eslado.

Parle pro@sal, pragmári€ o prácli€: Esrá @mjenzá desde él At. 263 al Ad 2Aj

de l¿ CPRG, sn tá úat se esrabtece tos p¡ncjpjos consiinrconates t¿s ga¡anlías

@nslitucionales y tas reformás constitlcionates.

Organ¡smo les¡stativo lArt 157 a Arl 1alJl

Lás caraderisl €s de ta Co¡stiluc¡tu potíti€ de tá Repúb¡¡€ de cuatsmat¿ es mtrlá

por tene¡ una pañe tlexible de acú6rdo a ta doctrin¿ signifc¿ que puede ser refom¿dá

a lfEvés de u. procéso 6spec¡1i6, m¡enrras que ia parle rigida no plede sér refoñnada

rnas qúe en .ssos esp€liates.
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27 Articúlos lránsilórios v fnáles

1.6.2. Tipo

La Consiilución Politica de l¿ República de Guatemala es de case mixta, ya que puede

ser refomadá uña pane por elcongGso de la r€públic€ de Glatemal¿ y olÉ pane por

la assñblea náconel co¡slituyente. La cuál pa€ se¡ rerormádá sé basa désde elArt.

277 álArt28l de la misma leysuprema.

a) P rincip ios co nstiiuoio n ales

Pnncipio de la supremacia de la CPRG Lo p€ceptLla ia conslitucón politcs de

repúbli€ de Guatemala en su ai(iculo 44 últ¡mo pátrafo, tamb¡én en elAÉículo 175 y

a.ticulo 204.especiivámente.

bi Princip¡o de ¡er¿rquía ñomaliva:

El cual esla precepiuado en el arlículo 9 ds

establ@ el siguiéñle orden de acuerdo

ley del oeánismo jud¡c¡á|. La doctr¡na

la jeraquía nomativa de las leyes
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CAPITULO II

2, La CICIG

La Comisión lnlernácional Cont.a la lmpun¡dad en

inle¡nacio¡a enqrsado de invesUaar y enluiciar

Guáremala iClClG) Es un organismo

Lós .ntéGdenles histórims

compromisos conlraídos por el

contc'mádos por una se.ie de

@mo se ¡ndicán á conlinúación

a) El écuedo slobál sobre derechos hLrmaños del veinliñueve de mazo de ml

noveclenios noventa y cuatro, suscrito enire e gobierno de Guatemala y a unidad

revolucionária nacional gualemaheca.

b) El €cuedo po íti@ del kece de mazo de dos mil tres, cerebEdo ente el

ninisterio de relaciones e{eriorcs de Gualemala y e p¡ocurador de los deÉchos

La €ria de cuátm de abr¡l del

Guátemala a nac¡ones lnidas en

y tuncionañiento de la comisió¡

clandestinos de seguridad en

desárticular los cuerpos ilegaies y

año dos mil lrcs, di¡g¡da por ei gobierno de

la que sol¡c¡tó asislenciá para el eslablsimienlo

de invesUgación de cuerpos llegaes y ápaÉtos

Gualemala, con el propós¡lo de lnvestigar y

los a pa raios clá n desi¡nos de seguidad
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pasos de forña seiá. Es asi como el siete de eñerc de dos mil cuatro, so suscribe

entré la o¡san¡zacón de las nacio¡es unidas (ONU) y e¡ qobierno de Guatemala un

aclerdo para el eslableclm¡enio de la ómisón de nvesliOación de cuerpos teaaLes y

a pa raios clañdesli¡ os des€guridad en Guátemala (ClclACs).

Ab"e.do ¿s e .a-.o p¿'a la p opLesra de a co-sól

cúerpos il6oaLes y aparaios candestnos (CICIACSI la msma

cuel trata.e deexplieren elápadado sguiente.

2.2 Mot¡vos por los qLié noseaprobó elAcuerdo dé CICIACS

Lacomlslón de investigación de cuerpos iléga¡esy aparatos clandestinos desegurtdad

en Gualemaa (CICIACS) p€ieñdia ser úña eñt¡dad básicamente con tos msmos rnes

y rnanora de operar de la ClClG. pero en aquelenionces tue 6nsderada violaloria det

ordenamiento constillcional'.13 s¡endo además rechazadá por as @mis¡ones de

dercchos humanos y degobeñáció¡ deLcongreso de a repúbu€ de Guatemata'.r¡

13 Code dc CoFt¡rucronaridad. op¡nión consult¡va 1250-2004. Guátéñátr,20o¿. {Apa¡rado d€

14 J€nnif€f, P:f€dés. róy d€ la clcracs sopultáda. Pf.rca Libré. Gudéna¡á 05 dé mayo de



La p ncpal razón por la que no fue apDbada a

considero nconstilucionaL a norñativa re ativa

encueñtra en la op¡n¡ón co¡suliiva de la corle de

2004, @n fecha cfco de agosio de dos miicuairo.

crcrAs tB oupr8$. -?É)

a la CICIACS

Está opnión se da en torno a las p€gúntas ¡cluidas eñ la consuia eiecluada, las

cuales se menc¡onan a @nt¡nuac¡ón:

'F P¡es!¡ta ¡úmerc ses (en cuanto a rasfaclllades de lnveslgacó.):

¿So¡ coñpatibes co. la cónslitúcón poirca de l¿ rcpúbLca de Glalemala as

facultades olorgadas á la CICIACS en e arlícuo 3 numeral 1 delacLerdo?

c. Presunlá número nueve (€n clanio a la facu¡lad de i¡iciar y p.oseguir prccesos

pe¡áles é¡ formá aulónoma):

¿Es corñpal be con lé consltucón política de l¿ repúb ica de Guatemaa l¿ faclllad de

iniciér y prosegur pro.esos penales en forña autónoúa otorgada a lá clclAcs por el

a¡lí.ulo 3, ¡úmera 3, delAcuerdo?

La respuesta a as intermgantes iormul€das a la corle de constiluc¡ona dad fue l¿

6e preclsa que no exlste compalb¡fdad con la @nsi¡tlc¡ón polii¡ca de a repúb¡ca de

Guátenálá. pues el conleiido de as dlsposlcioñes del acuerdo pretende ótorgar

facultades que. conforme al teno sup¡emo. corespo¡dei con excusñdad a

oqanismo judicial y aL min¡stero público {...) las runcio¡es de ¡nveslsac¡ó. y

peBeóucióñ pen¿l le coresponde¡ co. exclusivldad a ñiñislero público y .i¡gún olro

óaa¡o puede arosarse dlcha corñpelencié n slqu¡e¡a pordeeoaclón del¡nismo'is

lá ClClAcS S.pulrad¡.

*tj,iu.

." !;!
ig
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Lr L r¿aro álprocesañieñto oseo a pores,ao de ¿dr r.t?rt-si.É la 0r1!L4rÉbi.:E)

le rpole d(l¿ oóhsa.01 ó. e cLs\iddo dl o¡q.l¡-o JJdcr¿l oor to:Elrn ?

órsano c€ádo porñedlo de un conven¡o bilaleral. no puede ejercer de niñguna manera

d¡cha lunción, y€ que @mo lo ha establec¡do la Iurisprude¡ca de esle T¡lbunaL ia

poteslad de tuzga. y ejecutár lo juzgado, coresponde con exclus¡vldad a los fbunales

(Gaceta rúmero sesenta, expedente se scienios ochenta y cnco 9!ón dos 
'nll,

senlenc¡a de cu¿tro de ab¡lde dos ñil uno) *
Entonés sería en ose nro.nento y por @ns¡deErse que aieniaba conlra la autonomia

del Miñistero Público y la exclus¡vidad de a activid¿d de admln strac ón de lrsl c a en

manos del orsá¡ismo judcia qle se estab eció que la CICIACS resuliaba

Este aconiecimenlo sotuiría para qle el 6 de mayo del año 2004 La iederacón

iniernaciona de de.echos humános enilera un comun¡cádo a¡rmando que en

Guaiemalar la CICIACS estaba en peligro ¡nd¡cando ¿ sl s! extrema preocupación

sobre e dictáñen desfavoÉble a a creac¡ó¡ de a comisón de invesiigaclón de

cueFos es¿les y de aparatos cañdestinos (CICACS) emildo por a com¡s¡ón de

deÉchos h! manos y la comisión de gobe¡nac¡ón de coñs¡eso arch vando el mismo

"Si ben se podriá nterprel6r que e acuedo de a C|CIACS se enclentra en

contrádidón con lá conslituc óñ de a rcpúb cá de Guatemaia a F|DH slbrayo en su

momento que tal acuerdo ¡o pretendia subsl¡tu. la labor del M nisterio Público en

16 Códé dé Consrfucioñatdad. op. cn. paq. Análisis Juídico, s¡n enumeaclón
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En @nseclencia lá FIDH consdera que a opción

@i¡licar los obstáculos técn¡cos que podíán impedir

rechazarlo en bloque.'r7
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Te.iendo en cuenla a debildád del sislema de admin¡stración de a tlsticia en

Guatemaa y la necesldad de un apoyo ¡n1erñaclon¿lpara combatn b impunidad que

preva ee eñ esle pais, se har'a necesana b aprobac¡ón y cump m¡enio del acuerdo

del Estado de Guaiemala y la o.gan¡zació¡ de n¿co¡es un¡das, que se materiaizari¿

con la aprobacióñ años más larde de la comlsrón ntemacio¡a conlra !a córúpóióñ y lá

irnpunidád en Gualemala {clclG)

Pe¡o a @ntrove6 a conlinuaria siendo voenla o ¡o al Estado la creacón de l¿

comls¡óñ, s se le otorgan demasiados prv¡egos e¡ e acoerdo de creac¡ón o si

€álme.le lLrero¡ ben del¡miadas sus atribuciones denlro del acuerdo de creac¡ón o

aLn es nece$rio deiimta ás claramenle para evitar así contusio¡es o cri¡cas en á

labor que desempeña a comisió¡ en e pa is como se demoshárá en el desaro 10 d€

EldecÉlo 35-2007 a iravés del cual se d¿ vida a a com són nie.nac¡o¡atconl¡a a

mpunid€d en Guaiemaia (ClClG). lle lnalmente em¡udo e úno de agoslo de dos mit

siele. Por o qle a conllnuación, se p.etenderá erpllcar de la mejor mane.a posibte ta

creación aprobació¡ y alribucones o facul!ádes de lá comisón niernacio¡a co¡tra ]a

mpondad en Guatemala (CLCIG) lomando en cue¡l,a e antes menconado decreto

dodn¡a de derecho lñler¡aciona p¡vado y publicacones de diaros, info¡mes y demás

documentos re acionadós.ón eltém.

17- FIDH Cópyrishr o F|DH LesDroGde HommepourTousP¿sel,2vlwrdhoro
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L¿, selás óe CICIG sgl,trel 6aisro. .rlen¿c oldr -'., '" ^"-,,p";ifl;
¡mplndad e¡ Gualemaa, la CIC lG debeé delermi¡ar la exisle¡c a de crerpos ilegales

de segu dad y áparatos candeslnos su esiruciura. form¿s de operar, iuenles de

fnánciamlenlo y pos¡ble v¡nculación con enlidades o agentes deL Esrádo y otrcs

seclores que alenten @ntE os derechos clv les y po il cos en Gualema a

Asmismo. colaborar @n e esrado par¿ la desarlculación de lales grupos, asi como

promove¡ la invesi¡g¿ción, persecúclón penal y sanció¡ de tos dei¡tos comei¡dos por

Además recoñendar al Eslado la adopcón de polí1icás púb¡icas para enad €r ta es

enies l¡c uyendo las reformas turid¡cas e ¡¡stituciona es necesaras pa€ esie fn y sú

luncionam ento será rndepe¡diente

Los invesi¡gádóres recabarán y evallarán l¿ inforrñac¡ón, y prop¡ci¿rá¡ ta persecución

pe.a por medio de denlnci¿s y qleda faclttada par¿ constluirse e¡ queretante

ádhesivo Asm6mo podé solicitar ai m n sler¡o públco y alsob emo ta ¿dopctón de t€s

meddas necesariás p¿ra garantizar a seguridad de os iest¡gos, victimas y todos

aquellos que cólaboren en so invesigaclón Para ettose see6io¡ará un equjpo iécnico

de inveslgación niegrado por proiesionales nácio¡ales y enranjeros de prcbada

com petenoa e ¡ntegridad moral y al petsona admin¡slrai¡vo necesar¡o para cu.n p ir con
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es c¡erio hay ot€s probe.ñál€s en e pais como lo son las eco¡ómicas taborates,

edu€cio¡ales, eñtre ol¡as. D¡remos qLi€ es aclualmenle la segur¡dad la más relevante

para la poblac ón, d€bido a que en estos ú i¡mos ¿ñós há venido en á!ñento eñlonces

como es de conocrniento de la pob ación, a competencia exclusvá de la Policia

N¿clonal Civl que debe velar por manlener a seglridad de los pobladores

guatemalieG leñiendo como base a ordenamrenlo juíd¡co v¡gente de nuestra.aclón

y en cLmpim¡enlo a os acuerdos de paz firme y du.adera qLe oirece una oponunidad

hisló¡ ca p¿ra superar as secuelas delpásado, es necesario garaniizar a m¡sma

En Guaiemaa exsle vioenc¡a e insegu¡dad á extremos que hañ rcbasado la

capacidad cog¡osciiva lécn ca y prolesiona d€ los miembros de a Polcia N6clonat

Civl, por lo que es imprescind be !¡a €prestá acorde a ta reatidad ná.ionat: estos

fenómenos orienla. la necesidad de modllcar las esiraleg as de hacer ¡¡tet¡genci€ y

ope¡ár de las orgán¡zaciones e ¡nstituciones en€rgádas de veaf po¡ la seguridad de ia

poblac¡ón por lo que debs ¿provechaBe la oponunidad de conlar @n e apoyo de tas

organzacionesde nacio.es unidas de la cua nuesl@ paisforma pade.

El 22 de mazo del año 1994 el Estado de Guatema á se compromet ó en e acuefdo

global de derehos humanos a combaiir os cuerpos ¡legaes de segurid6d y os



aparatos clandestiños de segu dad @n el propósito de que éstos

asumendo la oblgaclóñ de gaantbt y proleger en form¿ eficaz

¡nd¡v¡duos y ent¡dades delensoras de los derechos humános.

l4ie.iras que e 4 de abd delaño 2003 e gobierno de Gualom€la solicitó a ¿sstenciá

a a o€¿nlzáción de as na.iones unidas pára el eslablec¡mienlo y lunconamiento de

!¡a @m¡s¡ón investgador¿ de cuerpos ¡egáles de sequrid¿d y áparatos clandeslinos

de segur¡dad (CTCIACS)

Es por ollo que se reconoció como necesario cumpicon o acordado enlre elgobierno

de Glatemala y la organ¡zación de nacones un¡dás, lámbié¡ se debe toma¡ en .ue¡ta

quee Esiado de Guaiemala fue e qoe solcto á lá o¡Oanizacón de naciones !nd¿s la

creac¡ó¡ de una comislón qué combatiera los grupos clandesti¡os de poder por o qle

en mi humllde opinlón no se podí¿ negar e Eslado gu¿temalleco a la ¿probación dé

acuerdo s desde !n p.¡nc¡p¡otue su propuesta

2,5, C¡eación dé la C¡C|G

La @misión inleñacional co¡tÉ la corupción y la ¡mponidad en Gu¿temála (ClClG) se

creó medlanle acuerdo suscriio enire a ors¿nzación de nacio¡es unidas y elsob¡erno

de Guatemala eñ la cudad de New York, el 12 de dclembre de 2006. Su iundame.to

co¡siilucionalse encuenl¡a en elAriicu o 149 de la consl tución po il c¿ y además en el



la CICIG peBlgue fundamenlalmenle ¿poyar l¿ ucha contÉ la mpunidad en e páís y

apoyar al sslema de jLstica en especal al ñinistero púbico e¡ 1a invest¡gaclón de

aquellos cueQos ilegales y apar¿tos c andest¡nos de segur¡dad que más ate.lan conlra

l¿ pob ació¡ V debilitan la iusllcia

Arlículo 46 tomando e¡ cúenla que e considerando oclavo del aclerdo

ésle el.áráólér iñléñBclonáléñ máté z dé deréchós humznós

Es asi coño la CICIG na@ria a la v¡da lega ¿ padr deld ecisé s de Agosio de año dos

milsiere, a las 10:00 de la ñáñana hora nacionat, balo etdecreto 35-2007 etcuatie

daría v¡da les¿l a a comisión nternaciona @nira rá ¡mpúnldad en cúalemal¡ (Clolc)

Llego que eldecreto iuerá sanc¡onado por elprcsldenle Oscff Berger.

Según elacuerdo entre elgob¡erno y la orgañizaclón de las ¡ac¡ones un¡das (ONU),

CICG coaborárá con el Estado pa€ la desédicuación de los grupos a¡tes

mencionados y proñoverá la invesi¡gaoón, peFecuc¡óñ pena y sancón de los deltos

cóñetidos po¡ iniegÉnies del crlmen organ¡zado y grupos paralelos T¿mbié¡ podrá

re@mendar a Eslado lá ádopción de pol'ticas paÉ er¿dicar Los grupos qu€

nvesligará, iñcluidas las ¡elormas l!.íd¡es e ¡.st¡luc¡o¡ales necesárlas para dcho fn.

no obsla¡te su funcionamento será independ¡ente Los ¡¡vestiqadores recab¿rán y

evauarán la informac¡ó¡ yquedalacullada para co¡stilurse en que.ellanl€ adhes¡vo



"i,:i:i2.6. Facuttad6 otorgadas para er cumprim¡enro desusrunciones 
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Seou. é1 .@e'do en É er gob,er^o v la oro¿nacóñ de * _*.-* , '*t'ütü:
Decreto 35-2010. se dan a @no@r a có.I nu¿.]ón as laculbdes otorqad¿s a la CIC lG

'La com¡sión esl¿é facultad¿ par¿:

a) Récaba., ev¿luar y s¡stematiza¡ inlormac¡ón sum¡nislrada por c!álqu¡er persona,

enl dad oiicial o privadá o¡gan zac¡ones nó gubernamentales, organsmos

internacio¡ales y auloridades de otros estadosi

b) Promover a perseclción pena pormedo de denuncia pen¿l¿nte l¿s auloridades

coréspo.d¡enies De ¡!!al ma¡era la ómisión qued¿ facultada para consltuirse e¡

qlerellante adhes vo de conform dad @n el p.esé.te ¿cuedo y con e Cód go Procssa

Penal eñ clanlo á sus faclh¿des pro@sales, para todos los €sos en e marco de su

c) Asesorar técn¡€menie a las i¡stilucones @mpeienies del Eslado en la

lnvestigacón y perseac¡ón penal de los deltos ómel dos por os presu¡los

nlegra¡les de los cuerpos lleg¿les de segur¡dad y aparatos candesllnos de

segur¡dad, asícomo asesorár a los orgánismos del Estado en la ¡mpementacón de

os proced¡mienlos adm n¡skativos;

d) Denuncd ante las especl¡vas auior¡dades

y enrpeados públicos qle en el ejerc¡c o

preslniamenie r¡iraccones ¿dministrativas, a fn

procedime.rto admlnsaaiivo corespond¡ente

ad.ñinistatvas os iu¡ciona¡ios

de su cargo hayá¡ omet do

de que el

en part¡dlár a aquelos
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fLacio.¿ros o e-peáoo! orbrcos o$L.os resooñ>ob.es * -.;:,tfy..:+:

¿.,\ades ae ra co_,s,o. _ * "-" * ".fogi.;
trávés deli,tinislero Públ¡@ cLa quier proc€so penatque sea pen nenre: * '

h)

f) Susc.¡bi. e rmpemenlar acüerdos de coope€có¡ co¡ el 
^4insierio 

públ.o,

Cole suprema de justica a nsllluclón del procurador de de¡echos huma¡os.

Pol¡ci¿ Nació¡al Civl y cualesquiera oiras nst¡tuc¡o¡es de eslado p¿rá

cuñp¡lrnie¡lo de su mandato

g) Ga@¡tiza¡ conf¡de¡c¡alidad a las personas que particpen en as fonc¡ones y

fácu iades que iene a Comis ón conlorme al presenie adicu o, ya seá en ca idad

delestigos víctiñas pe¡ios o coabor¿dores;

Acluar como ler@r nieresádo en os procedimrenlos discp¡nar¡os admnstrativós.

menc¡o¡ados prec€denlemenie;

Sol¡cilar e¡ e marco del cumpl m ento de su ña¡dalo, a clalquier tu¡c onar o o

alioridad adm¡n¡strallvá de los organsmos de Est¿do y de sus enldades

descentrá|2ádas. altó¡omas o sem¡¿ltó¡omas dectaraciones doclmenros.

inlormes y colaboracón en generál

Solctara mrnslerlo púbico y algobierno a adopcó¡ de lás med das neces¿r¡as

pára garánl¡z¿r la segurdad de los testigos victimas y lodos áque|os que

colaboren en s! invest¡gac ón as i 6mo mon torea¡ en conformidad a su ma¡dáto

a impleñeñtác¡ón y clmplim enlo de d chas medidas Se ecctonar y supeNjsar a

uñ equipo técni@ de nvestigac¡ón integrado por prolesiona¡es ¡ac¡o¡áes y

enrañle¡os de probada @mpetencia e ntegridad morat y aL personat

admln sl.al vo necesario par¿ cumplir@n sus tareás.
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¿s ¡e"¿s're es -e 6rver-- -"' -*"'6'ü14
-á oaro de @r'o,r odo co, e o oelqmÉrro cor>r (c o o s""-, Qgo.t.;f
Plblic¿ .tlrmés qere'áes y léc.r.oc sob'- sLc ac1lro¿aes y los Fs-lldüb! oe

las msñ¿s. ncuyendo recóméndacio¡es de coniorm¡dad con s! mandalo

2.7. Fúrciones de la CICIG

Determ ñar a existe¡cia de cuerpos ieqáles de segu¡dad y apa¡alos cla¡destinos s!

eslrlclura lo.mas de operar fúeñles de fi¡anci¿miento y pos¡ble vnculació¡ con

enldades o aqe¡ies delEslado y ot.os sectores quealenten co¡lra os derechos civles

y polítiós en Gualem¿l¿

Coaborár con el Estado de Gúatemala en L¿ des¿nicuac¡ón de los apaBlos

clandestnos de seglridád y cue¡pos llegales de seglrdad y prodrovela l¡veslgaciÓn.

persecuc¡óñpenalysancióndelosde¡toscomel¡dosporsus¡ntegranies.

Recome¡dar al Estado la ádopción de poil€s púbicas párá enádr€r os ¿paratos

clándestinos y cle¡pos ilegaes de seguridéd y peve¡n su reaparcón incLyendo

¡etomas juríd@s e ¡nsi¡iuc¡onaes pa.¿ esie tn

En a fúnción de determinar a ex stencia de clerpos ¡egales de segur¡dad y aparaios

cañdesi¡¡os, su estructura, formas de operar. luenles de fnanc¡am¡e¡lo y posible

v¡nculac¡ón con entdádes o agenles del Est¿do.6.sdeó qúe dicha iunción se

encLeñlra claramenle def¡ida en la nleva ley co¡tra a deincuencia organizádá y que



esla fú¡ció¡ sé¡ía u¡a dlpticidad. ádemás constdero que o más

fon¿lecer á ejeclción de ta ey cont¡a ¿ detincuenciá orga.¡zad¿

2.8, Comprom¡sos adqu¡ridos po¡et Estado de cuatemátál

Los compromisos adqúir¡dos por et Est¿do de

Acle¡do e¡l.e tá ONU y et Estado guatemat{ecó

¿cuerdo a lo precepluado en e msm..

Guatemaa, en l¿ @lebració. det

son os siglientes ¡esumiéndolós dé

¿)El gób¡er¡o de cuater¡aa p¡opo¡cionaré toda ¿ ás¡stencia neces¿ra p¿ra tá

realización de tas func¡ones de a Clotc. ga.anuzando a ¡beitad de acceso sn
reslficcrón ¿gu¡á a todos tos lugares detEsr¿do la¡lo civ¡les @mo miiirares y a todos

los esrablecmientos peñ tenc¡¿rtos y de detención srn p¡evio ¿viso, obse¡va¡do lo que

pa¡á el efecto preceptúa Ia Coñslirlció¡ potiri@ de ia Repúbtic de cuateñala

b)El personal de t¿ CtCtG iendrá l¿ lberlad de reu¡ rse y e¡lrevtslar a cuaqlier
pe¡so¡a o pe.son¿s con inctlsón de tlncton¿¡os de Esr¿do pefson¿l mit¡r¿r y de
poicía, dtigéntes comunil¿rtós organz¿cones no gubernamentates insriluc¡ones

pr¡vadas y cu¿rqu¡e¡ persona cuyo lestjmon¡o se co¡sdere necesa¡o oare e

desempéño de su mandalo.

c) La Polici¿ Naciona Civit dispond¡á ta Íeac ó¡ de tas ¡especrivas unidades oo ¡cta¡és

de apoyo á ta inveslgac¡ón at¡,4inslerto púbtco

d) El gobierno de cualemata ¿dopt¿rá tod¿s tas meddas eicaces y adecuadas F¿ra
gar¿¡tizar la segu¡idad y prólecoón de as person¿s que fo¡me¡ pane de t¿ @msión
¡ntemaclonal @ntra ta mpun¡dad e¡ cuetémala, a in de qle no sea. objero de

ablsos, ame¡az¿s represat¡as o inr ftidaciones por et desempeño de su t.abajo



¡ii.";i"qt.e) se deb6¡á briñdar s.su¡¡dád a vícrimas, iesrisos que""kb""" _" r.F,t:cL$| ;:¡i
Los @mpromsos f!6ron ¿cept¿dos e¡ et acuedo ceeb¡ado entré él

Guaremata y ra ONU. Aunque srn vérif¡carse si él

sobereniayaltonorniadelEstadoqüatem¿hecoosiro

acuérdo ñismo contravenia ta

esiona de atauna manera.

2,9. Objetivos fundamentates de ta ctctc

Los óbjetivos que se desarot¿. a @nlinuación

2010

eslán enñ€rcados e¡ et Dec€to 35-

E'A. .e oo dé oe¿non de,d CtC.C Le^e .omo ob elvos t--dd_erutes

a) Apoyar. lo¡iaiecer y coadyuva¡ a las tñsltuco¡es dei Eslado de cuáemát.
encae¿das de t6 rnvestigacón y a peÉeclción pénal de tos deltos
presunteme¡le @metidos con o€sión de la acliv¡dad de los clerpos ieg¿les de

seguridad y aparálos ca¡desunos de segú¡¡dad y cua quier olra conduct¿ deticnva

conex¿ con éslos qle operan eñ et país así @mo en la dererm¡n¿ción de sls
eslructqras, aclividades, formas de operac¡ó¡ y fue¡tes de tn¿noarniénlo,

promovie¡do iañto á desa¡ticutación de drch¿s orgañ¡zacio¡es como ta sanción
penal de os paticlpés de tos det¡los comelidos: ét comeniario es dé que si ta

comsión se dedc€ únicé y exctusivamente ¿ esas láre¿s (apoyar iorrá ece¡ y

oadyuvar) tas nst rucones det seclor jlsiicia da¡¡an mejo¡es resqlados en sus

émb¡ros espécífcos hácendo ta satvédad que much¿s de ¡as lareas reu eren



b) Crear los mecan¡smos y proced mienlos ñecesanos, qle deberán mptementace

pa.a la pfolecc ón de os derechos a a v¡dá y a a ntegrtdad de lás pe¡sonas Lo

antero¡ de confori dad con os omprom¡sos inlernac¡onátes det Estádo de

Guaremala en materia de p¡otección de os de¡echos fundamenlates y de tos

insirumenlos niemacio¡ales de los cuaes Guatemata es parte co¡sdem qu€ tos

meca¡lsmos para este temá ya están .¡eados V que to que se necesitá son

recu.sos ecóñón¡cos pa¡a ponedos eñ ejecuc¡ón

c) PaÉ dchos electos. se crea L¡a com¡sró¡ nte¡¡acio¡a coni¡a tá mpunidad en

Gu¿temala, @¡ arregto a as d¡sposc¡ones det prese¡te Acue.do os

@mp¡omsos del Estádo estab ec¡dos en instrumentos ¡ac¡onaes e

inteñacio¡aes de derechos hum¿¡os y especiáI.ñenle e¡ et acuerdo gtobat sobre

derechós humaños mmanos tV 1 yV]l 3

recuBos económ¡cos que rcdunden

Pará eledos de presente acue.do, se deberá

seguridad y ¿paratos clándesiinos de segundad.

#;ryu
en ñe,oras en ". ""*,,q'g#{:rü

¡qa'!q.'r

d)

Estár v¡cuado drect¿ o rndrectamenle

capac¡dad de generar impu¡¡dad pará süs

Por o que a CICIG re¿tizará tas áctividades

6ñlo.m¡dad co¡ lá egislac¡ó¡ de clatemátá y o

entender por cuerpos legstes de

a aquelos grupos qúe reúnan las

con agentes det Esrádo, o 6ntar @¡

indr€das en e numerel anterior de

regu ado por e presenle ácuerdo.

s gu entes caracteristicas:

e) @meter a@¡ones iegates pa¡a aleclar e¡ ple¡o go@ y eje¡cico de los derechos

civ¡ es y potíiicos, v



2.10. Func¡ones y esrructur¿ orgánica d¿ ta CtCtG

Según lo máni¡esta el Deqeto 35-2OjO,

la parte o¡gán € detDeÍelo, to que te

repúb i€ do Guatem¿la.

perm¡te flncona¡ independ¡enteñenie en a

2,10.1. Pereonálde la CICIG

Artículo 8 Segandad y prolección dotpercoñátde CtCtG

'1 Elgobemo de cualema¿ adopiaré todas tas medidas eficáces y adecladas par¿

g¿r¿ñlzar la seglrdad y p¡oleccó¡ de las personas a qle se hace reierencá en ér

2. El gobierno q¿raritEará ásimsmo ta segu dad de t¿s viclmas.

cu¿¡quiBr personaque @t¿bo¡é @n á CtCtc, ment¡asdure su mandáto

f n¿l@ su ¿bór en Guatem¿tá'

Aríclio9 lnviolabt¡dad de os ocales ydocumenios, exenc¡ones isc€les

Laslimosamente e¡ !n pais con aftos i¡dices de voencia et Estado glaiem¿fteco se

comprcmere a dar p¡otecc¡ón al personat de a CtCtGi aunque no se ta g¿ránl¡z¿ ¿ t¿

poblacióñ 9!aiemáh6€

2.10.1.1, Exención liscál



'i Los locates dócumentos y ñateraes de t¿ cJctc seré¡ nv¡otab¡es

¡muebes. los fondós os áctivos de ta comsión ¡o podrén se¡ objeto

allánamreñlo, co¡liscac¡ó., secuesiro, reqlisicióñ y expropiac¡ón,

2.10.2. La Clclc. sustondo5, haberes. irgresos y otros bienes

Todos los brénes están de

mpuestos lo cu¿l es perm¡le

los que más i¡je.encá rienen

La CICIG t¡ene autonomia

q!éconsdero nnecesafios

acuerdo a Decrero 35-2010. exentos de rod¿ clase de

optimrz¿r sus fo¡dós, po. to que a continuacó¡ mencrono

a efecró de l¿ presenté tes s

a) Esiá. exenros de todo implesio diredo Nó obst¿¡ie, queda e¡te¡d¡do qle ta

Clclc nó pod¡á recama. exencón de tos mplesros que en ¡a prácl.a.

consiluyan cob.os dé sérvrctos de ur iidad púbtica

b) Esráñ exentós de roda ctase de ¡mplestos tos bienes que i.npone h Ctclc pa¡a

su uso olica Qleda e¡ienddo, sjn ernbaQo. que tos articutos que se mporlen

con ¿feglo ¿ esas podrán vendefse en cualemala savo con

aregloa ás condiciones que se ¿cuerde¡ con etgobierno;y

c) Asmismo esián exenlos de impuesros a ta mpon¿nca y export¿ción de sus

para podef disponer de sls b¡enes;

y¿ que lod¿s lase.lidades debe¡iá¡



,..,..d3"_
2.t1. Privi¡esios e inmunidades detpersonatde ta ctct" j:'r,á?,'Eí l_\,
L Arn.o tO de Oeceto l.--O O o-t ú-g¡e,o oe o *"0t0"., o" O*ffi
predeptúa Pr¡v¡egios e inmu¡idades del Comis¡onado/á y de pe¡sona de l¿ Ctctc

1 El Co.nisonado d¡sfrurará de tós pr¡v¡egios e innunidades exe¡co.es y

i¿cl¡dades oto¡gadas a os áge¡les drpométcos de @niorrnidad con t¿ convención de

Vena sobre.elacónes dpomái¡cás de 1961 En pa¡ricutar d sfrur¿rá

a)Dé nv¡olabridad personat, co. inctusó. de nmuñidad de aréstó o deleñción

b) hmun¡dad de jlrisdGión penal. civ¡t y adminsrrariva de conform¡dad óon ta

c) lnv ó ab¡idad de cuatesquera

d) Exencóñ de d¡spos¡c¡onés

b) I¡mu¡¡dad de loda ¿clión jldtc a @n ¡especto

a aclos reaizados por etos en e desempeñó de

P¿Peles y documentos:

o-F'ésl i¿n l" n ror¿! ó r' oros.óg's[os dé

e) Las in¡smas inmundades y iac¡ltdades respectó de su equ paje propo o person¿

qué la convenc¡ón de V en¿ concede á los agentes d p omáU@s y

f) Exenc ón de ¡mpuéstos e. cuatem¿¡a sobre s! sataro, emotumentos y preslaco¡es.

2 El personal ¡.ler¡aconat d¡sflla¡á de ios prvtegos e tnmunidadés otorgados a

¡os sxperios en misiones de tas .ac¡ones unidas de conforñ dad @n e¡ Arií.lró vt

dé la co¡vención sobre p¡e¡oq¿l vas e i¡munid¿des d,p t¿s n¿c¡ones undas E¡
particula¡, dlsrr!tará de:

a) lnmu¡id¿d de arestó o delención perso¡at y de cón,is€ción de su eqlipaje

a paabras pronuñc¡¿das o oscrir¿s y

s! .n sión Esra ¡nmund€d de toda



d)L¿s mrsmas inmlnidades y faclldades respeclo ¿ sus equipales personaesi v

e)Exenc¡ón de iñpleslos en Gualem¿la sobre su salario, emoumentosv prestaciones

3 Los privilegios e inmunldades dél com sonado y del personal de la C CIG se

oiorgan en ¿lención a los ¡lereses de la cornlsón y no a benefco perso¡al de os

indvdlos e. cuestión. Elderecho y a obisac¡ón de renu¡c¡ar a a rnmu.idad clando

elo pfo€da sñ Petú¡cio del oblet¡vo pára el qle es oiorgadá, requefe e¡ cÚanlo ¿

comisiónado/¿ a aulorzación de secreiaro ge¡erál de las ¡aclo¡es unidas v en el

casó deLpersona de la c clc elcom s¡on¿do/a.

4 E gobiómo proporc¡onaré a a CICIG y a su person¿|. e. toda Guaiemala a

segu.dad ¡ecesári¿ pará elcuñplim ento eficaz de sús ¿ctividades y se coñPromete a

velér porqle nngún peEona de a CICLG sea persona nacio¡al o lniernacional, sea

de modo alglno objelo de abusos. ame¡azas. represal¡as o inlmidacio.es en v¡rtud de

s! estatus de perso¡al de la c LclG o por el deseñpeño de su trabajo como pe6o¡a de

L¿ C CIG'

¿6¡ón judca se seguiá concedle¡do desp!és de

c) lnv¡olabi¡d¿d delodos los papeles ydocumentosr

'1 
r'lr-.

. ' .;.. ¿'-
que háy¿n dei¿do',¡e' PreslafF

E qle lna eniidad nternaciona goc de ta¡tos p.iv¡leg¡os e ¡¡mlnd¿des no es nada

novedoso. pero s debe ser preoclpanle pará él Estado glaiemaieco ya qle.o es

posible qúe las ent¡dades iñierñácionales gúe¡ de iantos privileoios y co¡ ello no se

puedan fsóá izar en su acluar d reciamente.



E Arlícu o 11 det Decreto 35-2010 de có¡greso de a Repúblca d_Jt

p.eceptúa La Organ¡zac ó¡ de Nacionés Un d¿s se reserva et de¡echo d;
coopef¿cón @. el Estado

a) S¡ e Eslado dej¿ de coopeÉ¡ ptená.nenle con ta Ctctc de una manera a¡é

obslácu¡¡ce sus act v¡dades.

b) S¡ el Estado no adópia tas med¡das tegsalv¿s para eradicar tos ¿pa¡atos

candeslinos de segur¡dad y clerpos eg¿tes de segurtdad, en et período de m¿nd¿to

c) Por ia ta de apoyo fn€nce¡o de t¿ comun dad inlern¿cionat

E Anícllo 12 de Decreló 352010 de congreso de t¿ R€púbt€ de cuatem¿la

pfecepiúá qle Toda cónl.ove¡si¿ entre t¿s pades ret¿conada con a nterpreracó¡ o

cón a ápl€crón de p¡esenre aclerdo se resotverá po. negoci¿crón enrre tas parres o

porcualqueroiro med¡o de souc¡ón muluamente convenido ,

E que goe la CICIG de inround¿des @mo os d¡ptomélicos, puede ser !n
i.@nve¡iente ya qle cu¿ndó surg eren señat¿ñ énlos de actuac¡ones tic tas por pane

de uno de sus ñiembros o et próp¡o comistonado no se pod¡ía p¡oceder a abrir !ná

¡nvestrqacióñ en su coñlra.

Pero conp¡endo que a ONU to plso de manifiesto

Estado de cualemata por ser un pais que a diaro se

de perodislas nacionaes e nter¡acionaes. como

derechos hlmá.os de pé¡sonas que se dedcan a lá

os !e. _oc rhc os ú- erdo5 po. u-.ron¿1os puor65

en el Acuerdo @lébfado @¡ el

v olenl¿n os derechos humanos

¡o se pondrá¡ en riesgo tos

nvesr gáción y señalamrenlo d€



CAPIÍULO III

A conllnuación desairolo el anáisis b.eve de €da iundame¡to legal q!é señta tas

bases lánlo de la aprobacón de Acuerdo @ ebr¿do ent€ el Estado de Glalernala y a

ONIJ, el cual rle aprobádo po. e Congreso de a Repúbll€ de Gu¿lemal¿ báto el

Decreto 35 2010 ásí coño de derecho comparado en nuesiro pais y os Aniculos de

la Co¡slluc ón Políticá de lá Republca de Glaiema a especialmenle

3.1 Análisis sobre Amicüs Curiaé presenlado a la co.té de constiluciona¡idad po¡

la fundac¡ón Myrna Mack

Lá fundación l4yrna ]Vack por nterñedlo de s! presidenla y represenla¡ie lega Hele¡

Bealr¡z lMack Cháng, presenló el 19 de abr¡lde 2007 ante l¿ Corte de consl tlcionatdad

(CC) un ñenrorial en Dereho Amicus Curiae que ve6a sobre la úmpai¡b¡ dad del

acuerdo de creación de a com¡són inlernaciona conira la lmpun¡d¿d en Gu¿1emal¿

(ClClG) @n á Conslitució. Polilca de a Repúb¡ca de Guátemaa

El objeto de la solicitud oporiuna es que se pronuncie el órgano supertor en maleria

consiitucio.a como lo es la corte de consltuconatidad pará ev¡tar sea frenada ta

c¡eac ón de la CICIG por inmmpatibiidad o por otr¿s razones

El pleno del Congreso de la Repúb¡ca de cualemsla eñiló etacuerdo tegsarivo 14-

2007, e¡ elcu¿lsoicito a la corte de consl tuclonatrdad una oprn¡ón cons!riva sobre a

cofipálibilidad de la CICIG rcspeclo de a €rta magna en térmi¡os ge¡e¡aes; y en

ioma pánicuar se pregunlo s¡ el minste¡io públco ma¡tiene su alto¡omia e



¡ndepe¡denca frenle a as d¡sposiciones qle crean la CtCtc,

favo.able de a mayoría .alificada pa¡a apobar dicho acuedo

de Guátemata y ta ONU en diciemb€ de2006

Con bese en el derecho de petcón @nte¡ido e¡ et Arlículo 2g de ta CPRG, a

tu¡dación lüly¡na [4ack expuso anle ta cone de consl¡tuc¡onat dad; argumentos sobre ]a

compal¡bilidad constilociona, también opno que et respeto era iiesftcto ¿ á

auionoñía del m¡n¡sierio públ¡co y tá posición de que basta elvoto de ta .nayoria simpte

pa¡a aprobar elacuerdo de c¡eación de t¿ Ciotc Los argumentos y @ncusiónes que

presentara la lu¡dac óñ la misma mdicó que esiában debidamenté fhdame¡tadas en

el anél¡s¡s de a const¡tució'r y ta tegsación nter¡a, así como en tos princ¡p¡os y ta

doctrna del derecho lnternaciona púbico

De la misma manerá, esla tundación sotcrto á ta corle de onsllucionatidad se lomara

en cúenla las consideracones ¡e aiivas á a nalurateza detacuerdo de t6 c ctc como

tralado ¡nternacioñal de derechos humanos que afmon¡za lotamenle con et o¡deñ

consliuconál y ia tegsación i¡ter¡si que no pr€tende tuñcionar coño un ente

supránaciona ni lesionar clestiones retat vas a ta soberania nacioñat asi tañpoco

alterar la lndependenc¡a y ta alio¡omía de las nstlucoñes nacio¡aes de justic¡á y



Fr sr €-¿.re.de r¿r¿do oe dee.rcq r-r-dros.," r"".",,, "..."-dl::FrXt
eqsr¿cior raLo.a uas ¡n aooo¿oo po.ercoie,eso oe ra .ópJohk r" crabál,ra{9f
un instrume¡to creado páÉ apoyar, ron¿bcer y @adyovar. a l.avés de ta asi#r#
1écñi€, a as instiluciones eslalates e¡€rgadas de la nveslisacón, persecución pe¡a

y enjüiciam¡enio. Adeñás de desarct á. eslud¡os y sistematizar i¡formación co¡ et fiñ

de coadyuvar a deiermr¡ár tas eslruciurás. actividades, lormés de operacón y luenles

de iinanciamiento de loscuerpos ¡tega es y tos aparatos ct¿ndesiinos deseguridad

La CICIG t¡ene una func¡ón d€ apoyo te¡ico y teó co oncepluat a tas metas que

pers¡gle el Estado en cLánto al respero de tos derechos y Ubertades flndamenlates de

lás personas, según el .ñandaio de ta consliucón y tos compromsos inlernac¡onátés

asumdos Este misño mar@ Urnila etátcance y tas d¡me¡sones de su cont¡iblctóñ a

las instiluc¡ones de jusi¡c¡á y seguridad, que por tey están taculadas para cetebrar

co¡ve¡ios intennst ilcionales, mrchos de los craes se han ejecutado por décadas en

el pais sin que esto desp¡erte temores sobre supuestas viotacones a ta soberanía o a

E Amicls CLirieé presenlado po¡ a tundaclón tvy.na tvack € ta 6ne de

@nsi¡tucionalldad pretendía acercar a tos señores magisirádos. atqunas

argumenlaciones doclrinarias yjursprude¡ciaes debidamoñté fundámentadas sibien

a respuesia de la CC fle a fávor de tá creac¡ó¡ de ta CtCtG y apmbacón del m smo

ácuerdo, no se puede negar que existió pres¡ón por pade de a soc¡edad ctvi para qu-é

luese üeadá la CIC lG en nresh pais deja¡do a un tádo ta rc¡ma en que se inresÉria

a ¡ues1E nslilucionaldád y su ármonja con sú inctusón de¡tro de ta normativa



.rjg¡-{-& -.J.'*"j"&
3,2, Consiitución Pol¡lica de l¿ republ¡c¡ de Guatemala
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a) De conrormidad ú¡ ¿ Co.stilución
l-rtp

Po l€ de a Repübirca de GuZlémá¿

Arlículo 1 'Proteccón a a pe¡sona El estadó de Gu¿lemála se organ¡za para proteger

a la persona ya lafam ia sLr Ín supremo es l¿.ea zac¡ón de bien 6mún'

b) ElAriiculo2 De a conslitucó¡ poLítica de la rcpúblca de Guaterna¿ pre@ptúa

deberÉs de Esl¿do: es deber del Estado gara¡izar a los h¿b¡ia¡les de a repúblic¿ á

vda le benad. l¿ luslici¿, l¿ segúridad a paz y eldesaro o iñtégralde a peEona.

A refer Ée a los deberes del Estado respecio a los habila¡tes de ¿ tepúblca le mPo¡e

a oblgacó¡ de qaranl z¿r no sola ia lberlad, sino tamb én ólros v¿lores, como lo son

os de la jusi¡c a y e desaro o ¡tegra de !¿ persona, p¿ta lo cual debe adopl¿¡ las

medidas que a iuiclo sean conven¡enies según io demá.de. ¿s necesrdades y

co¡d c ones de ñóménto que pueden ser no solo nd¡!¡dua es s¡no soc¡ales

El prnclpo de seglrldad juridca que consagra dcho Alícllo de¡1ro de !¡ Esládo de

derecho, haca e ordenamento juridico, es decr haca e conjunio de leyes qle

garanticen la seg! dad y por lo cla¡ las allor dades en el elerc ó o dé sus fatu tadés

egaes debe¡ actlar @spelando las leyes v¡ge¡tes Enmarcando eslos arlícuos

sabemos qle a CIC lG es apróbada y apl €dá á ñuesfo p¿is de iorma rápida por e

f n que pers g!e, el de ayldar a Eslado gualérña te@ á g¿rá.liz¿r pócesos de ilstic á

y seguridad bien d rg do



d) E Añiculo 6 de la Constitlcón Politi€ de ta Repúb¡ca de cuaremata

'Delención Lega N ngln¿ persona puede ser deie¡ida o presa sino por €usa de

delio o fatá y en virtud de orden t¡brada @n ¿peoo ¿ l¿ tey por auior¡dad lud¡cat

compete¡re. se excepiúan los casos defl¿granle detiio o fala '

E Estado guaiemaheco debe velar por proteger la v d¿ de los poblado¡es y tamb én se

debe ver fcár qle ex¡stan delenc ones légates en un s siema democr¿tico que esla en

plena 6nslrucción ya qle onsidero qle aun ¡os iat¿ coñó Nación egar a esa

anheada democracla de a clalhab¡a¡ ospol¡t¡cos

c) ElAnicuo 3 de l¿ có¡sttución Po ír¡e, derecho

p¡olege l¿ vidá humana desde s! coñcepción, asicomo

¿f ¡" J,-:¡

il:,;ai:'
¿ la v d¿. El Eradót¿rá¡lP¿¡t.

¿ nrear ¿¿¿ v ra seoi¡i3,ise'¿!'

e) El Arlícu o 30 de la Consltucón Poi¡tcá Plblicidad de os actos

¿dñi¡lstral¡vos Todos os actos de ta adminish¿ción son púbt¡cos, tos interesados

tenen derecho a obiener en clalquer tiempo nformes, cop¿s reproduccio.es y

cenfcaco.és que so¡c¡len y la exlrbcón de os exp6d enles que desee. coñsultar,

s¿lvo que se Iraie de aslotos m¡lilares o dpornát¡cos de segu.id¿d naconato de datos

su.nln slrados por páriicu ar bap garantia de coni¡denc¿ d¿d

f) ElArticuo 30 de ¿ Consltlcó¡ Potiricá de ta Repúbica ,Ac@so a archtvos y

regist¡os estátaies Todá persona trene derecho a conocer to que de eta conste en

arch¡vos, ficha o cualqu¡e¡ olra forma de reg¡srros esl¿tates y a inaidad á que se

ded ca esta ¡¡formación ¿sicomo a corecció¡, recl fcac ón y acru¿ tzción
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com¡sión ¡o ha informado a la población ¡especlo a os d¿los de las lnvestigacones,

sobr€ publicar nformes o hacer ruedas de prensa

3.3. El Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala aprobó el D€relo Número 35-

El decrelo 3t2010 de Congreso de L¿ Repúbi€ de Gualemaa, fle aprobado de

u€enc¿ en una so a eclura. Por o que a conli¡lación se háce un a¡ál¡sis del m smo

A) Cons¡dera¡dor Que el Estado de Gualemala lene @mp¡omisos asúmrdos

iñiénaco¡alme¡rl€ en mal€¡ia da derechos hurnanos p¿.¿ mplementa. mecan¡smos

eiecl¡vos para proteqer estos derechos y as liberlades lundamenlales lnlversahnenle

B) Có.sdérá¡dó: qué éñ á acllalidad os clerpos légaes de seguridad y apaÉtos

candesl nos de segu dad ate¡lan graveme¡le contra los de.echos humanos a través

de áeiones deiictivas, provo€ndo mpu¡¡dad en la soc¡ed¿d lu¿temalleca de t¿

manera se hace necesa¡ia la ¡mpemenlacón de un aclerdo de carácler ¡ñtenaco¡al

en marera de derechos humanos que fortaleceré la capacdad de Eslado de

C-arem¿la p"€ (u_ p r lon m¿yó'rr ¿c¿ c ,s ob q¿coaéi



@nsiderado Y en ejercic o

a @nstillc¡ón Po it€ de

de las atiblcioñ€s que

A conrLniraclón se ¡ñcluve elailiculadÓ del

que enmerco Lá necesLdad de delim¡lar el

enire el co¡tenido de este Decfeio con

Decreto 35-2010, para @mpre¡der mejor por

actuar de la CICIG y esl¿blecer !n¿ amonia

L¿ Conslitució¡ Polill€ de la Repúbli@ de

E Aní.llo 1 del Oedeto 352010 del congreso de la RepúblLcá de Guatemala

eslable@ de que "Se apru€ba el Acuerdo entre la orqanlzac¡ón de naciones lnidás v

el gobierno de Gúatemata relativo ál estabLec¡mentÓ de u¡¿ Comis¡ón lnternaco'aj

Conira la hpunidad en Guateinaia (ClClG), suscrito en l¿ cludad de Nueva York el 12

dé dicrernbre de 2006.'

El Artic! o 2 del Decr€to 35-2010 del CÓ'greso de la Repúb!¡ca de Glatem¿la

pr€ceprúa Elpresente Decfeto fÚe d€clarado de ufge¡c¡a nac¡onal conel voto

iavo¡able demésdel¿s dos lercer¿s partes del número rolal de dipulados que

intesran elcongreso de la RepúblLca de Guaiem¿lá aprobado en u'a solo debate v
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de agósto de dos miL s ete e dedeio de cre¿c¡ón de la CICIG dec ¿ro anle el congreso

de a repúbll€ de urgenc¡a naciona ¿probado e¡ton@s por ser ds urge¡cia ¡aconal v

no por esiar convencdos los d¡puiados de que sÚs air¡blciÓñes o iacultades esl¿ban

clafas y de ¡m tad¿s co¡creiamente

El cual es impleme.lado corno un Acuerdo de caÉcter nternaciona en mate a de

derechos humános que crea msc¿nlsmos electvos de @mbale ¿ la impunrded

próvo€da por os aerpos iegales ds seour¡dad v ¿paratos cl¿ndesii¡os de seglridad

a cqá afecta gravemente los derechos hlmanos lu.damenlales no srendo ún órga¡o

de Ias n¿cioñes u¡idas, s¡no que s! lunció¡ solamente está dellmilada de co¡forn¡dad

mn lostérmlnos de este acue.do

El áclerdo eslá integrado de ¿ squ¡enie má.e.a

El Articuo 1 del Decreio 35-2010 del

Guatema¿, pre@plúá Objel vos del aclerdo

congreso de l¿ Repübl€ de

1 El pr€s€.te Acuerdo liene @mo objelilos lundamé.lzles

a) Apovar, fodale@r y coadyuvár a las i¡st¡llc¡ones de Eslado de Guaiemélá

encargadas de á i¡vesiigacón y la perseclción penal de los del{os preslntamenle

comelidos con oc¿sión de la aci¡vidád de los cuerpos iLeO¿ es de s-ag! dad v ap¿ratos

c¿.desllnos de seguridad y clalque. ó1.¿ @nducta deict¡va @nexá on éstos qu€

operan e¡ elpaís, asi como en La dete.m¡nación de sus eslructÚrás, acllvid¿des. iormas

de op€Éción y iue.les de fnanciamienio prómoviendo tanto la desartculacón dé

dichas orgañizáciones @mo á sanc¡ón penalde Losparticipes de losdel¡los cometidos:



b) P¿ra dichos erectos, se crea una comisión lnternacioñal c*"" 
" 
qÉ*!

Guatemala, con ¿reslo á as disposiciÓ¡es del presenlé AcuedÓ los compiffigqdil

Esrado esiablec¡dos en instrumenios naclonales e nternacioñales de derechos

hLrma¡os y esPec€tmente en el ¿cue'do globaLsobre derechos huma¡os romanos lV I

c) Pa€ eiecios deLpresente acuerdo se deberá entender por derpos

seguddad y ¿paratos clañdestinos de seg!¡dad a aquelÓs grupos qle

s gúiedes eractef ísticas:

{¡) Comeler a@iones ilegales Para arectarelpleno goce v ejercicio de los derechos

(ii) Estar vincllado dtrecta o ndiredame¡te @n aoe'tes de Estado o conlar @n

capacidad de generar ñpunidad para sls acciones licilás'

2 La CICIG re¿lrzará las act¡v¡dades lnd@das en el 
'umeral 

a¡leror de co¡form¡dád

con la législaclóñde Guatemala v !o reguladopofe Presente Aclerdo

Eñ éste articulo se debe hacer énfasis en la indic¿c¡ón de que a CICIG rcalizará sus

actvdades de @¡fo.midad con lo estabLecdo por a co¡s1¡tuoón Politica de la

Repúbli€ e¡ primer llgar en seglndo lug¿r la legLsz'ión de Guéémala v luego por

ende en lo regllado por el Acuedo (aprobado por él Co'greso de a Repúbl¡ca de

Gualémala, como Oecreto 35-2010)



Decrelo 35-2010 de Co.greso de l¿

Guatemala esiabece Fu.co.es de aCICG

1 P¿r¿ oqr¿r os propós tos y nnalidades ndicadas pore prese.te

comis óñ lendrá las slgu entes flnclones

d) Delerm n¿r a ex slenc a de cuerPos lega es de s€gurid¿d y ¿pa¡alos c¿ndesllños

s! estrlctura iormas de operar, tuentes de f¡ancamié¡lo y pos¡ble vlnculácó¡ @n

entidades o agentes del Eslado y olros seclores que átenten conlrá los derechos cv les

y polít cos e. Gualem¿la de coñformidad con los obletivos de presente Acue.doi

e) coláborar con el Estado en á desadtulación de os ¿paratos ca¡deslinos de

seolrld¿d V cuerpos legales de segurdad y prómover a ¡¡veslgació. perseclc¡ón

pe¡alysanc¡ón de los deitos comel dos por sus ¡iegr..ies

f) Recomendar a Eslado a adopcón de polit¡€s públr€s para erad@r los aparaios

candeslnos y óuerpos legales de segu¡dád y prevenf s! reap¿rición. inclúvendo as

reiom¿sjuríd @s e inslllu. on¿les necesaras para este f ¡

2. La CICIG actu¿ré con absoluta i¡dependencia funcona en el desempeño de su

E Artículo 3 de Decreio 35-2010 del

Glaiem¿la estabe@ Facut¿des de aclclc

1 Para Log¡ar élcumpiñe¡to de susfunciones

¿) Recabar, evalu¿.y sistemal zar nformación

ent¡dad olcá o pr¡vada orga¡zaco¡es

i.lernaclonales y aulóridádes de otros Estados

consreso de a Repúbi€ de

a co.n sión eslaráiacuiada pa¡a:

suminlstrada por cualqurer persona

.o qubernamentaes. orga¡smos
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b, Dromole ,¿ oar<-c-.ó_ pens oor rado

.uro rc¿des co-espono€rtés Dé g al méne'¿ la'orrson oueoa f¿G h&tÉ¿r¿

@nstilurse en querelanie adhes¡vo de coniormid¿d con eL prese'te aclerdo v con e

Cód€o Procesal Pe.ale¡ cu¿nto a sus i¿cullades p.o@sáes, para todos ios €es on

el nrafco de su compele.c¡ar

c) Asesorar técn¡camente a las nsltuco¡es coñpeienles del Esl¿do én la

¡vesUgación y pe¡ecución pen¿ de los de nos comet¡dÓs por los presuntos

inteora¡tes de los cuérpos lleq¿les de s€gur¡dad v ¿paraios cl¿ndesti¡os de segu¡ldad'

asi como ¿sesorar a los orga¡ismos del Est€do en la impLeme'laclón de os

procediñ¡enios ádmn¡slrat¡vos a qle havá Luga¡ respeclo de los funciona¡los

presuñtamenie vinculados a dichas organ zaooñési

d) O€.únciar anle as respeclivas áutordades admn¡státivas los iunc¡on¿rios v

empleados públ¡cos qúe en eL ejerciclo de su cargÓ hava¡ comelido presuntame¡te

nlradiones admn¡skai¡vás. a fn de qle se inic¡e el pro@d¡me'io admi¡istral¡vo

cofespondlent€i en paflic! ¿r a aque los lunconáfios o empleados públicos presuntos

respo¡sábles de obslacul¡zar el elercicio de las funcones o facÚllades de la Comisión

s¡ pe¡uicló de promover a través del t\¡¡n¡sterio Públl6 cuaquie¡ pro@so penal que

e) Aciuar coño iercero ¡nleresado en os pro@dimlentos dscipl¡narios

adm ¡¡skat vos, mencionados precedenteme¡1e:

f) Susc¡ibf e mplementar acue.dos de cooPerac¡ó¡ con e t!4nste o púbjco. ¡a

corlé sup€ma de jlsiica, !á lnínlción del procur¿dor de der€chos hlmá¡os, La Policí¿

Naoona C vil y cualesq!¡era olr¿s ns|tuco¡es de esl¿do, para é cumpllmiento de su



aulordad adm nislrai¡va de os oQanismos del Eslado y de sus entdades

des@ntral¡zadas autónomas o semlaurónomas, declarac¡ones, documentos nforñes

y ol¿boración eñ genera esiando éslos obigados a atender y proporcionar sn

demora aque lo que les sea €qleridoi

g) Garanliza¡ confdeñc¡alidad á as personas que parlicipe.

fácultades que iiene la comisón conforme at presente arlícuto, ya

lestigos víci¡mas, pe¡iros o cotaboEdo¡esi

h) Sol¡c¡tar en el ma¡co delclmp¡mién1o de su rÍandalo, a cuatquer fu.conario o

Solic¡tar ¿l [¡inislerio públ¡co y ál gobierño la adopción de tas med]das

necesaias para ga¡a¡liza¡ la seguridad de los lesligos, víci¡más y todos áqúettos que

co aboren én s! investgació¡ ásí coño rnon¡lorear en co¡formidad a su mandato. tá

impemenlac¡ón y complñienio de d¡chas medidas asesorar a tos entes púbticos

eicargados y ejercer bue¡os olcos respecto de la adopción de as m smas:

, seeccloñar y supervlsár a !n equipo técnico de nvestgáción iñteg¡ádo por

prolesionales nac¡o¡ales y exlránleros de probada compeienca e ¡¡regridad ñor6t y a

peGonal ad ministÉuvo ñecesaro paE cúmplr con suslareasl

k) Tomár lodas las med¡das que estirne conven¡enles para a consecucón de su

ñandato de @nform¡dád con elo¡denamiento constiluc onat qLatema teco; y

) Publicar ¡nformes gene€es y iécñ @s sobre sls aci¡vidades y ios resulados de tas

mis¡nas, ¡ncllyondo recomend¿clones de @nform¡dad con su rnandato ,

En elinc so h) del¡eferdo A.ticuto 3 es necesaro i¡dicar att¡atque tas sóLicjludes y

requenmienios a que se refere dcho inoso deb€rán enmarcáGe e¡ to dispuesto por ta

ConsUlución Política de la República de Guatema a



En esre Ani.uo e¡ el incso (f) se debe agregar a lnslituio Nacional

Forenses (INAClF) dentrode las enlidades @n las que pueden slsq¡bise

El Adiculo 4 del Decreto 35-2010

Guaiemala, esiable@ Persnalidad jurid¡ca

1. A p¿dn de la ratilicación deL prese.te

jurtdlca y capacidad egelpaÉ:

a) Ce ebrar @ntratos.

b) Adquiri y enajenar bienes mueblese nmuebles

c) lniciar plocad miéñtos judica es y

d) Cualquar oha a@¡ón autorizada por la legislacón guatemaheca para

real¡zac ón de sus actividades y elcumplimienlo de sus objellvos

2 Lá CICIG l6ndé la faclliad de @neclar acuerdos con otós Esládos

organizaciones intemaciona es en a med da en que pued¿n ser necssarios péra

real¡zac¡ón de sus aclvidades y él cumplimenlo de sus fu¡cones, con areglo

de Conlreso de la Repúb¡@ de

y €pacidad lesalde la ClClG.

acuerdo l¿ CICIG poseerá personalldad

v

El Arlí@lo 5 del Dec¡€to 35-2010 det Congreso de t¿ Repúbtc€ de

Gu¿temaLa, esl¿ble@ 'Composición Y EsiruciuÉ Orgánica de la Clolc.

1 La CICIG eslará ¡ntegrada por un/a Comlsio¡ado/a, el personai especiallzdo qle

sea peflinenlé y u¡a secr€taria.
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a L com rorooo/c deseñ¿oo'¿ óor e s..rea,rc ap e¿r de " de¿1ili$lm-úe^¡il

se.¿ et .-sponsabe qene.¿ oe t¿5 acj,d¿dé< de a:El*--
rep.esentando a la coñislóñ anle el goblemo de Guaiemaa, ante ohos Estados y

organ¡zac¡ones locales e ¡nier¡ac¡onales. Debe¿ ser jlrsla y poseer un alto nvel de

compelencia p¡ofesion¿ en esferas direclame¡le reacionadás 6. e ma¡dato de la

ClClG. panlaarmeñie los derechos hlmanos. e derecho pe¡¿l y el derecho

nler¡¿ció¡¿I, ¿si como poseer una amplia experienci¿ en ¿ ¡nvesllgac¡ón y el domb¿le

¿ a mpun¡dad. E Cohsió.ado/¿ i.forma.á per¡ódicamente sóbre las ac|!¡dades de

esta @ms¡ón alsecretar¡o genera de lás náciones ln¡das.

b) E Personal i.ter.aco¡al y n¿c¡ona @ntratado pór el 6misonado/a ¡nclurá

proles¡onaLes y lécnicos especaiz¿dos con expe.lencia en á .eal¡zac¡ón de

¡veslgaciones en la esfera de os derechos hlma¡os y podrá ¡cluú nvesllgadores

exoertos fore.ses v expedos en tecnologia de a informacióñ e.lre otros

c) Una secrelaria q!é esta.¿ a ergo de un funconaro ¡nle¡nacon€l quie¡ leñdrá á

adminlsiracón general La secreiara iunc¡ona.á baló lá á!1ord¿d general y dieccón

E A.lículo 6 de Decrelo 352010 de

Guatemala estab ece CóopeÉ.ión con aCICIG

Cona¡eso de la Repúb c€ de

1. E gob¡erno de la repúbi@ p¡oporc¡onará lod¿ la asislenciá neces¿.a p¿rá

re¿lzción de las fú¡c¡ones y actividades de la CCIG de confo¡m¡dad con

ordenam eniojurid¡@ y gara¡l zará, en part¡c! ar. a sls m €mbros

al Libedád de movimiento s¡n reslr¡ccón a ouna a tfavés deltefrito¡o de Guateñ¿la
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instalacones deL Estado ránto clvres @ño m itares y a rodós ros estabÉqtE¡!Ár-1

pentencÉros y de delencóó s¡n prev o av¡so obsetuéndo o qr" p"r" 
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pr€ceplú¿ lá @nsUluclón po ilica de la repúbl¡ca de GLratemaa;

c) Liberlad de reunise y enl¡evisiar a cualquer persona o grupo de peBon¿s co.

incluslón de luncionarios del Esi¿do, personal mililár y de policia, dirigenies

comuntarios orgañzacjones no gubernamenráes insltLcónes prvadas y cualquer

persona cuyo tesllmon o se considere .e@saro para eldesempeño de su mandato

d) Libre a@eso a la iilomációñ y maier¡a documenlal que guarde relacón con la

nves¡gacó. los arch vos olcaes, las bases de datos y os €g slros púbri@s y

cLalquer nlcrme semetante, archivo. documento o inlormacón en posesión de las

personas o en¡dades esl¿lales p€rt¡¡enles ya sean civies o miiláres cón obsetua¡cia

de o p.escrito e a 6¡slllcióñ polít¡ca de la repúbl¡ca de Guálemala

2. Pára el cu.ñpim¡enio de las fn¿lidades de esle acue¡do de co¡formidad con a

ieg¡s.ción vigeñte y @n osácuerdos brateEtesde cooperacón qle se susc¡ban:

a) El fisca generál del Ministerio públ¡co dispondrá et ñombrarñiento de os i¡scáes

especiaes qLe sean ñecesaios asi 6ñ0 las acciones pe¡1¡enles paE cúmpú co¡

las linálidades de la invesllgació. y la peBecución penal eñ padcutar para los

O Contar co¡ peEona idóneo pa.a des¿rollar as activ dades male.a det presenie

(r¡) Reajzar las dil¡gencias pertinentes en la inveslgaclón penal y a persecución



(irl) Recbr asesorÍ¿ téc.icá de l¿ clclc y derñás ¿c.iones de

sean neces¿r¡ásiy

(v) l¡antener ¿ ¿declada coord]nac¡ón para todos

p¿n¡clLar pa¡a e eje¡cicio de as al bucones

como querél á.te ¿dhes¡vo

E Articulo 7 de Decfero 35-2010 del

Glatem¿la estab ece Gaslos De La CIC G

b) La Poicía Nac¡ona Cvldlspondrá a creac¡ó¡ de as respeclvas lnid¿des polcaes

de apoyó á la investgac¡ón a cargo de l\¡¡n¡ster¡o púb¡co

3 El organismo éjecut vo p.esenlará a 6.9reso de a repúbi€ de GualemaL¿ y

promoveré. un conjlnlo de feformas egislativas, .ecesar¡as para gáfanllz¿t el

iuncionarnle¡lo adeclado de s¡siemé glatemalte@ de nvesligació. y procesamenlo

jldicial. Eslas propueslas de reio.rnas legales seén eaboradas e¡ consuia @n

represenlanies de ¡nsli1lciones de Eslado de Gualef¡a¿ y de Nac¡ones undas co¡ el

li¡ de po¡ef e srstema legai de Glatemaa en coniofm dad en las co¡ve¡cones

iñter.ácónales sobre derechos huma¡os '

En este Articulo se hace n€ces¿ró ndicar qle el Eslado proporcion¿rá ¿ ¿slstenc¡a

.ecesárla par¿ a reaiizacón de las func¡ones y acUvid¿des de ¡a CICIG deniro de

mar@ establecido pór 1á Consltucó. Polilica de a República y el orde.ame.to

Congreso de ¿ Repúbicá de
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2 El éjecurvo la.titatá a a CICIG os locaLes para sus ólici.as y ¿s demás

¡nsiaaciones que ésta reqLierá pará desároll¿r aprop¡adamenle sus iu¡ciones '

Gu¿lem¿l¿ esiabe@ Segur¡dad y prol€cc ón de pe¡son¿ deClClG

1 E gobemo de Guatemala adoplará l€s ñedidas elicaces y adecuadas p¿ra

garant¡za¡ la segurid¿d y proleccón de as personas a que se hace relerencla en eL

2 E qoberno oara¡llzaré as¡msmo la seOurld¿d de las vict¡mas os tesl gos y

cualquier perso¡a que colabore con l¿ C C¡G mlenlras dure su mandato y desPués qle

finálicé su lábor én Gualem¿la'

Ll Arlrc-lo I oe DF_re'o 1520'0 oe Cong Fsó de a ceoibiG de

E Arlicuro I de Décreto 35-2010 del congreso de la Repúblca de

Guatemala estab ece l nviol¿bil d¿d de los o€les y documenlos: ere¡c ones i s€ es

1 Los loees documenios y m¿leriales de a CCIG serán nvioabes Los benes

nmuobes lós fondos los áctivos dé lá comisió¡ no podrán ser obteto de regist.o

alanamren@. co-r,-a(ó- sec-e o req-rs.cón y e'p opr¿có_

2 L¿ CjCIG sus iondos haberes ¡gresos y otros b enes

a) Estarán exenios de todo mpúesto dnedo No obsr¿nte queda.á enlenddo que

la CICIG ¡o reclamará exenc¡ón de os ¡mpleslos que en a préclicá co¡sttuyán cobros

de s€rucós d6 utilidad púbie; b) Estarán oxe¡los de toda clase de impleslos a los

benes que ¡mporte la CICIG p¿ra su uso oficial. Qled¿rá enlendido, sin embargo. que



los árticulos que se imporle. con arego a esas exenciones no

Gualemal¿ savoco¡ areglo a as condiciones que se acle.den @n

b) Asimismo eslaÉn exenlos de irnpueslos a imporlaclón y

En esle Artículo se deberia ag¡egar al final de ¡ume¡al 1 que álconc ff sú mrsión en e]

país, a CIC lG deberá enlregar al Procurador de os Derechos Hum¿nos copia de loda

la ñlomacó. que hubie.e recabado

E Adícllo 10 del Dec.elo 352010 de Cong.eso de a Repúblca de

Gúaleñala, establece 'Priviegos e lnmundades de comsonado/a y del personal de

1. El Comls¡oñado d sfrulará de los prvieglos e nmundades exe¡cio¡es y

raciidades olorgadas a os age¡tes diplomálcos de coñrorñidad con la conve¡cón de

Véna eb.e Rel¿ciones D¡plomát¡cas de 1961. En pari¡cula., d sfruiará:

a) Oe ¡nvolab idad peBona con inc usió. de inmúndad de a.reslo o detenciónj

b) lióünd¿d de jursdiccóñ penal. civil y adml¡islÉtiva de coiromdsd co¡ a

c) lnviolab¡ld¿d de cuálesquiera papees y documentos

d) Exención de dsposrcones que resl¡inlán a inmigráció¡ y olros regislros de

e) Lás ñismas inmun dades y facil¡dades respecto de su eqLrpaje propio o peBona

que a convenclón de Vena concede a os agentes dipomátcost y

0 Exenclón de impuesios en Guatema¡a sobre su salaro emolumenlos y p¡estacones
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conve¡cón sobre prerogai¡vas e inmuntdades de t¿s nactones un¡das En pá.ticu a¡,

a) lnmundad de aresto o detención personat y de connscacón de su equipaje

b) inmun¡dad de loda accón jLd c al co¡ respeclo a pátábras p.o.unciádas o escrt¿s y

á áctos realzados por ellos en el desempeño de s! r¡ són. Esla inmlnidad de toda

ácclón judic¡ál se seglirá coñcedlendo después de que hayá¡ dejado de pr€sra¡

c)lñv¡olabildad detodos los pape es y documenlos;

d) Las r¡¡smas rnmonidades y lacildádes especio a sús equipales perso¡aes

acordadas a los envlados diptomáiicos: y

e) Exenclón de lmpuesios en cu€lema¡a sobre su satar o ,cmo umenlos y prestáciones

3. Los prvileg os e inmu¡idades det Coñisionado y det personat de ta CtCG se

otorgan e¡ atención a los i¡iereses de ¿ Comsón y no a benelcio personátde tos

individuos en crestión. E derecho y a obtgación de re¡uncrar a ta inmlnidad. cuando

elo proceda si¡ peau¡cio det objel vo par¿ et que es otorgáda equiere. en cua¡1o at

Comisonado/a la altoriz¿cón det Secrelarto Generat de tas Naciones Undas y en et

caso de peEonaide la CtCtG, eL Cor¡isionado/a

4 ElGobiemo p¡oporco¡ará a a CtCtc y a su personat. e. ioda Gualemaa ta

segurdad necesaria para el cumptimienlo eicaz de sls activ dades y se oñpro.ñete a

velar porque ningún peEonal de lá C lC lc, sea personat nac o¡at o intemacional sea

de modo aguno objeto de abusos, amenazs. represaras o ¡rimtdáctones en vrtud de



su estalus de persona de ia C tctc o por et dese.npeño de su lrabajo como

En este Arlí@lo especifcamenre e¡ su numeral 2 debe a.lararse que et personat

nlemac¡onal qus gozaré de los pr¡v¡t€q¡os e ¡nmund¿dés a que se refiore djcho

n!me€|, seré el perso.alde nac¡onalidad dislinia a t¿ guatematte€

El Artfculo l1 del Deqeto 35-2010 de Congreso de ta

Gualemala. est¿blece Reino do a coope¡acón

La organ¡zación de nac¡ones untdas se resetua el derecho de termina¡

a) Sl e Estado dela de @oper¿¡ ple¡amente con la CICIG de lna manera que

Estado ¡o ádoplá l¿s rñed¡das teqisiativas p¿ra

segú dad y cueQos lega es de segur¡dad, e¡ et

c) Por ialtá d6 apoyolin¿nciero de tá 6munidad

obslac'r ice sls áctividades b) Si el

eradi@r los aparatos ca¡desltnos de

peÍodo del mandato de ta C¡Ctcty/o

En esle Alículo debe inctltss ¿ m¡ pafecer !n apañado ind¡endo que e Estado de

Guatemala lambén se reserva ei derecho de terminar @n et Acuerdo eñ caso ta

Comis¡ó¡ nó clmpljere ade@adamenle as funciones que te coresponde¡.
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El Arlícu o 12 del DeÍeto 35 2o1o det congreso de a nepú¡¡i¡i¿" r-¿.il

*
Guatemaa, estab ece Soluc¡ón de coñtroversas: Toda conrrcversja enr@ tas'i:b
¡e acionad¿ con la nte¡prela. ón o ó¡ a áp icación del prese.le acuerdo se rcso verá

por negocacón e¡lre las p¿rtes o por cuatquer oiro medio de sotución mlllamente

El Arlíc! o 14 del Dedeto 35-2010 det Consreso de ¿ Repúbl€ de

Gualema a. eslable@ "Enkéda en vgenc¡a y dur¿oón: el prese¡lé ácue¡do entrará en

vgenca en a focha e¡ que e Esrado de Guaremaa notilique ofc¡atmente a a

o¡ganzación de nacones undas, que h¿ completado sls procedm¡entos lnternos de

aprobac¡ón y ¡at¡f€c¡ón Tend¡á uná v gencia de dos (2) años y podfá proÍogarse po¡

acuefdo escr to entre as paftes'

Ai final de es1ó Arli@lo se debier¿ ndcar que en caso de prórogá d€berán

compL€la¡se os procedimentos nle¡nos de aprobación y ratilicac¡ón po¡ pade de

El Adiculo 15 de oecrelo 352010 de Consreso de ta Repúb¡ica d€

Guatem¿la, esláblece t!4odin€cón: El presenle instümenlo se podrá modfcar por

acuerdo escr to enlre las panes E.lestimo¡¡o de lo co¿I, tos s¡gu¡entes represenráñres

debidamente aliorizados por la organ¡zac¡ón de nacioñes undas y por et gobiemo de

Guaiemá a h¿n frrnado e p.ese¡te ¿cue¡do, hecho en a c¡udad de Nuévá Yo¡k e 12

de 2006, en dos or g nales nqlés y españot, s¡endo ambos iexros g!áimenle ¡dénl¡cos



Det ¿rticulado anterior meñcioño que se redunda

los @mpromisos qle es eL Eslado de Guaie'naLa v

qus el Decrelo 35-2010 solo É fundamenta en

sóberanía del Eslado qualemalte@

sus pfopros prncipos qnofando a

3.4. ¿Qué ocúre con lasfacultades otorgadas a la clclc en la práctica?

a) EiAcuerdo en s! lteral b), Adículo rnenc¡on¿ que la comsión qÚed¿ tacullada

para @nsuiuirs en quefellañte adhes¡vol si se cons¡defa que esta faclltad si es

aprovechada por el sislema de justica nacio¡al plede sef úna her¿rn¡enla qu€

fortálezca en gran mánera ¿ a apl¡€ción de la lust¡cÉ e¡ núesiro pais Perc qué p¿sa

co_ a¿cet l¿s modrc¿crcnFs 'u'ioús 
se deDe @msón como

qúefellanle adhesivo péro nu.€ se hicjeron feform¿s a ¿ lev de min¡stefio público

.nodifcacio¡es al @dlgo procesal penal entr€ otras leves CÓ' elo la se eslaria

delimliando la interyenoón de l¿ ClClG, va que no se irala corno en e caso dél

abogado de Arluro Rose¡be¡g que l¿ CICIG haga Públ¡cÓ un iniorme de su

nvesligaoó. realizada, ya que la CICIG ex¡s1e para coadvÚvar al 
'ñin 

sterio públ@

perc e¡ ere cae po¡ cilar un €jempLo de la necesidád de delimiiaf s! actuar es que

recibió pruebas sLn eslar presenle eL fllinisterlo Públi@ €s para eviia' se exlral¡mite ¿

.¡misión es oue se deben háef Las modifcaciones a la normat¡va existente para

délimitar las at.¡buóiones de la CICIG
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ap.ovechada pará qutar eLemplazámieñto existente éñ 6ñh¿ de la i.stitucióñ policial.

la cual a ¿ afga es la que impide qle el p.oced m¡ento d¡scp ina¡o adminlstrat¡vo sea

c) Fn lo q-e re réfe e ¿ coi il¿'an -l m¿ro de u-p mér'o de .u n¿ d¿lo a

cualqlier funcionar¡o o auior¡dad admnslrat¡va de os orsan¡smos del Estado y de sus

desce_r¿ zadas auló^omas y .emiau ó omas de.lé'écione,

documentos, nfornes y @labor¿ción e. general, esl¿¡ lodos estos oblrgados a

atender y proporc¡onar s n demo¡a aqlello que les se¿ requerido conside.o que si en La

actuaLidad ex ste u¡a grañ pérd¡da de t¡empo para los flnoonar¡os cuando son c tados

¿ congreso de la €púbic¿ u olras iñstilucióñes e Estado en detrmento de sus

lLncioñes más mportanrés, s esta laculiad no se reglame¡ta adecuadame¡te, va a

aumenlar cons¡derabLeme¡te a pérdld¿ de l¡empo para dichos fu¡cionarios o tambié¡

puede ocasionarqLre los documenios, pruebas o demés p€rdan s! paradero

d) Se debe sólctár a iñ¡n sier¡o púb ¡co y a gob¡e¡no la ¿dopcón de ¿s lMedidas

¡ecesar¿s para ga¡antzar a segurd¿d de los tesligos víctmas ylodos aqlelos qle

coaboren en s! invéstigacón ¿si@mo monitorea. en co¡lo¡midad a su mandato a

impeme¡tació¡ y cur¡pimenlo de d¡chas med¡das 6nsdero que ¿ impeme¡lacón

de las med¡das qle esl¿ fadh¿d rne¡co¡ada, mlchas ve@s no son mplementadas

por falta de recursos e@¡ómicos e¡ e lülnisier¡o Públco por o que esr¿ iad tad no

vendria a favorecer als¡slema delusr cia s¡ ¡o se ápoy¿ li¡á¡cleramente

e) E. lo rel¿cionado ¿ seleccion¿r y slpérvsar a un equipo Iéo co de

i¡véslgación nlegrédo por proies onales naconaes y extranlerosj conside¡o que o
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Público, lo cualrepetiría o qle e¡ su momento se dio clando ej t\¡¡ñister o PÚbl¡co creó

s! Divis¡ón de l¡vestgación co¡ nvestigadores @p¿c¡lados v co¡ exper¡enci¿ los que

en su mayoria provenÍ¿n de laen ese eñton@s polcí¿ nacion¿

n En cúanio a ta dellnicló¡ que éldocumeñto da a cÚeQos iegalesdé seguridad v

aparétos cl¿ndeslinos de seguridad, cons¡defo que la misma no es clafa v da ugaf a

co¡fusiÓn en cuanlo ¿ que os conceplos venldos se establecen plenaménte en la

egislación penal guatema teca v en los aclerdos L¡tern'cioñales de derechos huñanos

ratii€dos por Gualema ¿

3.5. Refómas leqales impulsadas Porla CICIG

a cónlinuación se pesenta. algu¡as de las reformas legales impllsadas por a clclc

pero debemos resaliár que es !n dérecho otorgada por L¿ Constilución po¡íticá de ¿

Repúbli€ de GuálemáL¿ en el Ariiculo 174 y de¡1" de Acuerdo 35-2007 no se

.iiencio¡á que la ClClG, presentara propuestas de reforma a lás eves o ante

proyeclos de ley como los que presenta páfa hacef feformas a una lev específc¿ v se

dérál á a @nlinuación:



I LeY deArm¿s y [4!n]cones

Ségún a CICG 6la ey tene

amas y ñunlciones s¡¡ reslsto Por to que t¿ propuesla de ta ctctc: es ¿óiilai er

rngreso. l¡ánsiio y sal da de a.más de fuego crear lipos peñates retactonados con et

tema, determinar la responsabildad de as peBoñas turidicas vincutadas a rales

conductas regular el marcaje de as a¡mas de iueqo e impteñenla¡ nuevos med os de

conlrolpara eloso de las m smas

2 Ley de Amp¿ro Exh b cón Persona y Constiluc onalidad

PaG la C¡C|G a delicienca €di¿ en que lá ey de amparo ha sido ulit¡zada en muchas

o€siones con la ún¡@ fnalidad de entolpe@r et proceso Siendo su propuesta la de

desátrolar mecanismos de concenfac¡ón y agilzac¡ón de tos procesos y et

estableciñ¡enlo de dÉpos cones dirgidás a eviiar et¡rso abusivo detamparo

3 Cód¡go Procesal Pe¡a

Las defcioñcias de este cod go son la fanrtactón de tos incidenles en et proceso

pe¡al enlo¡pece la fase prepa€toi¿ delrnismo difcutandó a obienc¡ón de medic de

pruoba y iruneñdo su normal desarolo La prolección de {esi¡los y os benefcos

pará los ónocedores de un hecho del¡.tivo no resutian ¿decuados para fome¡tar su

coabo€ción Proponiendo ta c¡Ctc que et proeso de tos inc¡denres no se rija eñ

maleria peñal, por lss disposic¡ones de a tey det oBanisñro jud¡ciat, sino que se



eslablezca un hámite ad hoc de acuerdo a las necesidades p@pias del

¿te1de.do a p_il.¡p.o< de o€ d¿d y celerdad e rlmeoÉcó1

Para solucio¡ar l€ falla de padc¡pacón de lesi¡gos y coaboradores de hechos

deliclivos, se busÉ hacer 'más oporalivo el prccedinlento, aumentando as

posibilidades de colaboración elicaz, eslabec¡endo benefc¡os y la forma de oto¡ga.los

mismos de ñane€ que no p.esenten objeciones desde e pu¡io de vistá conslituciona¡

o de la ádecuacón a a no.ma p.ocesá penal' i3

4 Normat¡va relal va ¿lanleju co:

En lá que radica l€ defc¡enca que exsre gr¿n cánlidad de luiconarios púbicos qle

goze¡ de deGcho de antejuicio, por lo q!6 la per*cución de los que deteñlan lal

calidádyláave su¿ción de os sclos der¡ci¡vos en rosque se sospecha que pa¡ricipan,

se ioma en gran medda compicada. Por ro que la CICIG: Prelende que et¿niejricio

solo seá aplcado por acios etecuiados por e tunclonario eñ eleje¡c¡c¡o deteryo que

ádeñás duranle a aveigu¿cón se suspenda al funconário,76 posibiLitándose ta

persecución penal po.el [¡P m¡eni.as sedesarola el proceso".rs

13 Asociación dé lñvésr¡qaoión y
19 A$ciacióñ dé lnvesraaac¡ón v

Esrudr03 socr.r.s. op. cir.
&rudioÉ sociár.s. op. cit.



3,6. La clCG y la Deslituc¡ón dé Juan Luis Florido:

lF/
€ra'. {'l

Este es oiro claro ej€mplo de la necesldad de dellí¡itar r.. ¿aua¿ones ¡e ra it#fn

cualemala po¡que s¡ bien se qeneran cierlos ruñores sobre la pos¡biLidad de qle la

desilluc¡ón del ex ls€l genera de la repúbli@ no iÚe por su acluar si¡o porque a

CICIG ha presionado al Estado v sus e¡udades para dár como resuliado la deslitución

Anal¡stas y tuncionarios de gobierno quienes préfieren respalda6e en €l anon¡máto'

ronsoer¿n que € rer.nca de J'a'Luic llofdo oodf¿ d'be'se ¿ ¿s ge<ones

expresadas en su momenio por org¿niz¿c¡ones de dé€chÓs humanos v de ¿ soc edad

.iviL asi @mo de la cofiisión inte'nacional comra La ¡mPuñid¿d en Gualemala (ClClG)'

dingida e¡ ese mom€¡ro por Canos Cáslr€sana

Quien, supuest¿menle man¡festó, en t¡es oc¿s¡ones falia de colabor¿c¡ón del

t!4inisierio P!bli@'con elaclÚardela Comisió¡ El¿nies r¡encionado señalarniento no

obiuvo respuesia de C¿rlos Castresa¡a Fefilándéz quie¡ pretiiÓ dejár en clarÓ qué

luegó del €mb¡o la CICIG espe¡¿ria €unirse cÓn e nuevo fscáL geñeral para

eslable€r un esquema v @nlinlar @n el irabalo que se viene realizando en el

L¿ d€st¡tución debe ser por causa j¡rsufcada no solo porque la Clclc lnlorma en

@mun¡cados de prens¿ la ialta de apovo v @labo'aciÓn v espeoalrneni€ los

comentarios se hacen en el moménto qle inicjan a sÚcede' no ilempo después

Recordemos que comÓ funcionarlo púbico qu¿bmalteco tambié¡ se lenen deechosi

*¡.- ;--, eltfl :,1*" 3Ei&-- !fl



la CICIG no deberia acluar si no iiene

solicllar un informe de la renuncia pa¡a

hábér óbténidó infórñáción relevánte én

inffuencia de la CICIG en la deslltución

se clentan con argumentos cierlos paré

d:;*;'-
* "* -- " "'"'ái;'6 ?lj

¡;t " ,..
evilar qle h¿ya s do destilu do oe su cá{gpgr', ;"

alguna ¡nvesi¡sac¡ón sobre corrupcióñ

Por su parte Juan Lu¡s Flo.ido lueso de ser desltu¡do sesún él da.io Siglo 21

manifesló: 'Lá tunción de ellos (ClClC) tue de acompáñam¡enlo ¡ada más, slo

pde@n cop¡as de e¡ped¡entes y okos inlormes que ye habi¿¡ sido levantados por

nueskos fseles; su aporle fue casi es€so". Ai msr¡o tiempo rechazó que Ca os

CásÍesaná, t¡lular de la CICIG haya envEdo un l¡sládo de depurabes del mnsie¡¡o

público 'Nosokos nuncá reclb ¡rros eso; la únlcá slgerencia que obtuvimos de ellos füe

quil¿r al fisc¿l de la vlda (Ávaro Malus), poque ño les paÉció cómo se hacia la

¡nvest gac¡ón sobre e ases¡n¿io deVictor R vera indicó ¿o

Sija CICIG lene como objelivo @¿dyúva¡ ¿l Minlsle¡io Publi@ e¡ l¿s invesiigaciones

lo mrieclo seria sLg€rr o prcsenlar una propuesia de cómo dar el segulmi€nto a las

invest¡gación, pe¡o es allídonde se evidenc¡a que se debe delm¡tar su a.tuárya que lá

CLCIG en lugar de proponer: sugrere destiLr ¿l Ís€l a €¡9o solo poque no e

pae@ como real¡za a invesl gación es subjellvo poque en ¡i¡gún momento

Florido es una afrmació¡ dudosa. ples

20, D. Hui¿,G. Co¡rerasC. Ramhoz. Froñdo reacc'ona conk¿ ra CrCrG. S'gro 2r. Guabña¡¿ 3r



Lamenlableme¡te nolicias como la

alecia. a imagen de la CICIG y

¡ntenogantes sob€ si lá com¡s¡ón

m¡n¡$eno púbico o sien realidad ha

e.tenidás én él dedélo 35-2007

d:t&-gi.;;*13
¿lieror. ar ree¿r a * '-" o"r o"or{trüdr$o$j
,¿ aoo, qre es,a perende.¿1e,. p""":bi '/
fle diseñáda para Ólaborar con lá abor del

venido a dkigira excediéndose de las f¿cut¿des

3.7 Celebracióf, de Acue.dG celebrados por la Clclc

La fácu 1ad de concerla¡ acuerdos es una slluacó. qle ha s¡do un lanlo d¡sculdá,

sobre lodo en eldlclamen em¡iido por la com¡slón de relaciones ere¡ ores delcongreso

de a epúbl¡e de Guatemala, ei cual se desaro lará más ¿d€lánie Se cri¡e que tal

d¡spos¡ció¡ habil¡lariá ¿ a CICIG para suscribr l¡¿ládos q¡re obligoen a pais srn

ne6sidad de l. inletuenció¡ del consreso de a república y del orsanismo ejecul vo.

Tomando en cuenta qüe en elepilllo iercero de la presenle inveslgació¡ volverá a

lralarse eltema, únicamente se procedeftá a seña ar cenas opiniones de personas con

conocimie¡io dellemá:

Cada acuerdo eñ que intetoe.ga ls CICÍG 'Será válido en cuanlo a la ClClG. pero no

vnculánte par¿ Guaiemaa fre¡te a cua¡quler otra institucón. S los acuerdos sóo

¿fectan a la CICIG y a la oirá enldad con la que se reáliza e acuerdo s¡n aieciár a

GLélemá|" 10 h¿b¡á n.gJ. conniclo con 
'a 

co1>l'itcor.



En conclusión no podrá acordar nada en nomb¡e de Guatemala pues

facultades no cuonta ún alr¡buciones de carácler ejecut¡vo ¡itegistativo para

Estado sin sú cónsénlimienrÓ' 21

Deber¡os adve.ti. que la ey eslablece lá facuttad de reatiz¡ acuerdos no iralados

¡nlemac¡onaes qúe obliguen a Gualemala, como un ejempto rec¡enle det tema

podemos lor¡ár e aclerdo enire a CICIG y Canadá do¡de se aceptó e donativo por

parte de dcho Esládo pára cooperar en la aciiv¡dad de a Cornisión.

Dicho acuedo de nlnguia manera obliga n compromete al Estado de cuaiemaa on

este @so elacoerdo lue e¡tre la Comisión y Canadé, s¡n ta parric¡pación de n ngún olro

Estado, ¡ s¡quiera el de Guaremalá. es por etlo que no es ñeces¿rio qle esle presie su

vo únlad pa¡a acepia. á donación fealizada ples noes parte'.2z

En !a nedida en que los acuerdos deban *r ratit¡cados por el Congreso de la

Repúblca ¡o exislrá ni¡guna lncompat¡billdad con la Constiiución Poíl€ de ta

Repúblc¿ Si la lnaldad de l¿ norma es que la C|CIG pueda co¡c€nar acuerdos que

sean obligatorios pafa Guatemaa s n neces¡dad de sef rat¡fcados po¡e congreso de a

repúblicá nos encontra.nos con una ¡constituciona idad y una contrave¡cón a a

soberania delEsl¿do Porqle afectaran a la l¿rga atpuebto guatemaleco

Lópezco¡lr€¡as.€nir€vist PéÉonal. Güatemala, 20

lb.dá Morán. Enrrevisra PoÉonar. G!átéñara, 13de



4, El¿Porquéz es necesa¡io del¡mitar las atribuciones de la CICIG

El pór que és ¡e@sa.io del m¡lar las ai¡¡buclones de La C CIG es que cons dero que la

¡n@sanre ola de viole¡cia que desde h¿ce var¡os años afecta ¿ nueslro pais con

párticipación dnecta de estrlcturás cl¿ndéstinás e nár@lráfco y el crimen orgá¡izado,

qle han socavado la inslliuconaldad del Eslado. contamin¿.do inclus ve ¿ las iuezas

de seglr¡dad, lodo en !¡ cima de a más absolll¿ ¡mpunldad, p¡oplcada e¡lre olrós

iacrores por a nefcencla de los órga¡os énc¿rgados de la ¡nvesi¡gacón y por la

i.oper¿.ca de los Tr¡bun¿les de Justic¡a de pais

Es en esás cnclnsla¡cias en que se sussib¡ó enke nuesiro Goberno y el Secrele¡o

General de Nac¡ones Undas e Conven¡o para e éslabecimienlo de a coñsión

l.ternaciona! @¡tra a lmpu¡¡dad en Glatemala (C CIG), como un esfueeo para inici¿r

prccesos de ¡¡vest€acó¡ sobre la violenca g€¡erad¿ por dchos cle¡pos y aparatos

clandesti¡os de segu.¡dad no debe lesionar la sobe.anía del Estado de Guale.nala n¡



Es necosarlo inlroducirños alteñá paÉ poder comprende¡ el a €nce de los mandatos

olorgados a la ClClG, y de los qLe se le puedan otorgar poste.iormenle á os y¿

olorgados: Pa€ poder actua¡ en el c€¡npo del deÉcho, las peGonas físic€s y las

colectivas necesitáñ de uná voluntad que se ma'rifiesle por ellas eñ cuanlo a as

p¡me€s no exlsie problema, va que lodo ser humano iiene voluntád háb¡l para

accloñar jurídicamente, salvo en los c€sos de minoría de edad o de incapacidad En

Los c€sos de las personas colectivas el p¡oblenrá es más coñplejo. Se sabe que e

derecho reconoce @mo peFonás juídl€s a os contuntos de se¡es humanos

orqanizados de ciena manera para alc€n2ar clertos lnest enloñces se hace nec€sario

exp ¡car cómo la vollrntad de úno o varios se¡es hurnános vale como la volunlad de

esos conju¡tos de percoñas qué el dereho €conoce como unidades slscept¡bles de

ser litulaEs de der@hos Vobiiaaciones

4.1,1, Teorías que etpl¡can o tratan de expl¡ca¡ el fundamento del órgano

Esias teorias nos siryen para explie. porqLé la voluntad de las personas fsicas puede

ser coñsiderádá @mo la vo uñlad dal Estado y especialm€nie de la admlnlsr.ac¡ón.



a) la teoría delmándato: Esra boría di@ qle exislé un mandálo medlante €lclal a

persona ju¡id¡ca (Esiado adminis{rac¡ón o mandánle) otorga a las personas ísicas

(mandalar¡o) pode€s para actua¡ en su ¡ombre y los actos que realzan son lomados

cofio s tueran lomados d rectanenle deló¡ga¡o cenlral Esla es lna lesis de exirad¡cón

A esia tsría se ¡e cnli€ el hecho que slpoñe !a ex slencia de dos suietos (fis cos y

colectivos) y en elo eslriba prec sarnenle su defecto por cla¡lo qLe no se @nc¡be @mo

áctúarla la persona iu¡idca pará olorgar ese mandato es decir, que pr$upone que la

persona juríd¡ca puede oiorgafese ma¡dato o sea man¡ieslar su vo u.iad, a fn de otorgar

elñandaio peoesoespr€csarnenle o qle hay que eNplicar

b) La teoda de la €p€séniáción tamb¡én llámáda de los órganos rep¡esenialivos.

según esla ieoria los seres humanos o gob€rnanles repr€senlan al Estado o se¿ que

actúan en su nombÉ ejeÉendo una represenlacrón egal similar a la qLre ejercen os

tulores @ñ respecto a los meno€s sljeios á su tutela o sea que e Eslado actúa a lravés

de represenlanies y los aclos que reallza so¡ @nsentidos por eló¡oano cenira

Las p¡ncipales teoriás son a) La teoríá delmá¡dalo. b) La teoria de a

c) La leoria delórga¡o.

c\ Téo'iá dFl óm¡ro en¿ es la Les> predomrdnte 3egr- l¿ cu¿l ¿> peaoras

colecl vas ma¡¡lielrán su vo !n1ad por med o de sus Órga¡os ya quelales órganos foffian

pane delenle colect¡vo y sn ellos el Estado no podÍa áccionár. Lo qoe ocurc es que

cua¡do se sitúa a u¡a o var¡as peEonas ¡ndrv¡duales a frenle de !¡ órgano pa¡a cumplr

@n las atriblclones, erlsuendo entonces enlre el ófgano y €L eLemenlo perso.a una

relaclón de €Éclerorcán co



Consdero que el mandato otorgado a la CICIG es

pane yá que el Eslado de Glaremala se lo otorga

inlereses del Estado y corno muesfa de coope€cjón

impunidád en elpaís; lomando en cuenia elaclerdo

*:;eoii;.
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pa.a combali a corupclón y a

35-2AO/

4 I 2 El mándátó de Iá CICIG

La comisió¡ inlerñac onal co¡tra la corupcón y la mpunidad en Gualemaia (ClC G)

fle esiabec¡da como yá lo he me¡oonado ánlerio¡mente med¡ante eiacue¡do entre la

organizacón de las ¡aciones unidas y e gobiemo de Guaternaia con lecha doce de

dcemb¡e del¿ño dos ñlseis E secretero generalde las iaco.es unidas nombró a

fiscal del lribunal supremo de España Carlos C¿stresana Fernández como

com¡sio¡ado el €lor€ de septiembre del año dos mil sete Y como lo es sabldo e

mandato de a C LCIG no tie¡e anlecedentes sim lares en las nac¡onos !n das o en otras

orga.izacones lnter¡aconales que promlevan e foda ecim ento del esiado de

derecho. A la CIC¡G le lue olorqado un mandalo de dos años coñtados a parti de ré

iecha de s! @¡sillución, e cLLa finalizo en sepller¡bre del áño dos m¡l nleve Esie fue

renovado en el año dos mlnueve Pero sl nuestros gober¡anles preienden seguú

olo.gándole a la CICIG un nuevo mandato cadá vez que cuiñiñe el anterior. y se pone

de man¡fiesto de olorqá¡e ún mandato a la CICiG según lo mencono por el p.es denle

Álvaro Colom dé uná durz.ón dé más de 1o áños Nó és e¡rón.',As ne.-psáró



determinar de forma clára como del¡mitar concretamente las actuaciones d

4.2 Surgen senalam¡entos e¡tre ex fiscal de la CICIG y Castresana

E Comisionado de a CICIG Cádos Cashesana Fernández renoncio públ¡camente

du¡ante e! mes de ju¡¡o pásado a cargo aduciendo falla de apoyo de Eslado para

ómba1r la impu¡idad, y por una campaña de despresi¡gio en su conlra y por sér

viclma s€gún elde Amerázas que ponen en resgo su i¡legridad físlca. Pa.a elamente

a eslos hechos Gsele R¡vera ¡dr€ba en lna enlrevisla drigida por e diário la nacón

en su pais de origen Cosla Rica que Casiresaña bloqleó Los resultados de

¡nvesi¡gaciones ¡¡ienlras qLre Casl¡esana asegura que ex stia una denunca co¡tra

e lá y q!é so ic tó una evallacón psicolóqica

"G sele RlveÉ. iungió como jera, desde el añódosmi ocho haslá el añodos mit

nLieve deunsrupode ¡vestigadores a cargo de u.a sere de casos de ejecLrciones

enrájud¡ciales comelidas duEnie e sob¡emo de Óscar B€¡ger, ácusó a Casi¡esana de

reali¡ar señalamieñlos púb¡cos s¡ñ tundameñto y no da. a conocer tos resu tados de

inveslgaciones bajo a excLsá d6 esperár el momenio potítico'

La fscalGisee Rrvera llevó l€s invesigac¡ones delcr¡meñ delex ¿seso¡ de segur¡dad.

SeSún ellá, sus resultádos fuero¡ disl¡nlos a la hipótesls revetada por ia C|C1G. Eta



\o es a -¡sma I e¿ de n\ecligácón de cso Vclo Rler¿ q.

Í. l'"iE

i#,"k"?
reacó¡ m¡ el n¿¡cólrálico, sino @n una esrructlr¿ de¡rro del

públi6 y polcíe Y Que t¡e¡e e¡ s! poder los niomos selados

Carlos Castres¿¡a Donde se identifió¿ ¿ á estrlctur¿

b) famb é¡ señaló que la ¡nvesta¿c ón de R vera se @nexó @¡ a muerte de ós

res d¡putados sav¿doreños Si.nll¿r a lá nveslgacón rea ¡zada por a mlerie de reos

que escáparoñ dé la cárcel de méxima sesurdad E lnfier¡iio y lueoo asesi¡ados En

cuanto a @so Pavó¡, iamb¡én ¡nd¡có qle tue prese¡tado tardíamente ¿ lrbu¡ales,

pues ¿ lnveslioac¡ó¡ estab¿ concluida hace un año

c) Puso de manii¡esto que a obligac¡ó¡ éra inveslgar a exisie¡cia de grlpos

paraleios. identili€rós, desm¿riie¡arlos y sometenos a trblnales, pero no s hizó

Po.que C¿stÉs¿na decia que habia momenlos poLíticós p¿ra h¿ce¡ ás cosas

.O-émomenropor ropoo ¿se ese p¿ro e.pe.¿.o.erá dá. ao€nu-ci¿?

d) Afirmo R¡vera que Caslresáná acusó a abogados q!¿temá¡tecos s¡n pruebas

Apbvdchándose deque l¿ qente creia en to quedecia pues pensába qle erá producio de

¡nvesligaclones No sabian que eÉn presunco¡es sin ¡vestgac¡ón".

e) La lscal @slaricense nd¡coque aCasres¿ná efatófrmézaen ta Ciciq,'23.

23opcosia R¡ca, hfto://6.messaoés.ñe6.vahoo,com/Not¡c¡a./Mundoforuñvie?bn=EsN-WL-

cosraRica&e=rsrcf1sn rwPbdxi¡00i4RvJqvoboK6LhRhb2vKsBnGwF somHGBBÍLTgdL3¡1

udrs!¡mxx¡zu JrñJH.2sdDáu2EuJia-



Mientras ianto e e¡ com s¡onado évló env¿r en deláies. Bspo.den

iniciado lna demanda pena contÉ River¿ en Costá Rica además

admlnskarivo Hémos pedidó ¿ éváu¿ción pscolóql€ de esta peBona.

sometda a Ln gr¿n eslrés m¡enlras estuvo en Guatemala. nó fué cap¿

casos este es lno devaroscorñentaaos qué expresó castresana

E¡ conversáción teleión¡ca @n el pe¡ódico de Guátemaa, RLVera düo qle

C¿stresana no puede decr que ela no conclyó los c¿sos. Tengo lodos los

documentos 6on e selo do recibidó por l¿ secretaria de Casiresana. lnvéstigacio.es

concudas de caso de El infern¡to, pavón, parlas€n Victor River¿ y otras eiecuc¡ones

exiEjudiciales Tengo c¿rtás de felicilacio¡es de jele de ¡nvest¡gac¡óri Psdro Diaz y

Ana Garila. Renu¡.ié dós véces pero no me aceptaron ¿ renuncia, al parecer eslaba

hacie¡do bue¡ su i.abajo s¡no porqle otra razón ¡o sé ¿cepl¿ a renu¡c¡a de olro

tráb¿lador o ól¿borador de la ClClG 24

Como se puede 6niiá. e. lna ñsl tucón que es señalad¿ de tales abusos y si b¡en

aún ¡o han s do comprobados se debe dec. que mlchos gu¿lemállecos d @n que no

se debe cond€nar e aabalo de Car os Calresana en la ClClG, pero sa labo. f!6 m¿s

políti€ que i.vesligaliv¿ Creo que no cump ió con el objetivo razón de ser de la CICIG

quees desmá¡lelaresos s¡upos de poder clandesllños e legalés.

Lo cla descr¡be su mandato, a pesar que tlvo a s! cargo un equ po que h zo as

2¡ lbid. cosb Rica, htp/€s-m



Tras su renlncla en Ju¡¡o a la C Ctc C¿sÍesána a njcjos de agoslo, v¡s¡tó e¡ et pais

de Costa R¡€ con el obteto de poner at ianto de t¿s invest¡gaoones de t¿ Ctctc a su

s!@sor el ex f¡scaL Gene.¿l costar @nse Francisco Dá Anésé

El 4 de ágosto en San José de Cosra Rica Casl¡esan¿ reáóóionó ante un¿s

declar¿ciones de Rverá sóbfe e¡trab¿jo de ta ctctc, y dijo que ta fscatcostariceñse

había esrado somérda a mucho eslrés y que no había cumplidobie¡ con s! lrab¿jo

s€ inc¡no quizás mucho a grupos de pode. de¡ pais y a

cap¿zde donfroni¿r os ñide glardar lna dista¡c¡acon los

4.2.1. Aceptafiscal costarrjcénse dirigircom¡s¡ón dé ONl.j para cuat€mata

le fuerón encome¡d¿dós', expresó ese dia e

rnás det¿les, qle a Clclc nlérplso u¡a

Rver¿, y ademés soliciló u¡a evatlación

Francisco DálAnese rec¡be lna

dversas esiructuras pof ¡nvestg¿¡

''No fue €paz de.esolver os casos qle

jursl¿ espáño quien asegu¡ó sin dar

denuncia pe¡a¡ y disc¡pi¡nar¿ óonlra

E Frs@l Ge¡e¡al de a Repúbtica de Costa Rica

CICIG cuesi¡onada y deb¡it¿da¡ y que exsten

cómo la de as adopciones tegates. e.fe olras.
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elñoñbr¿miento es un g€n hono/ DallA¡ese reemp ae e¡ ¿ conduccÓn de a c clc

juristá españo Caros C¿sl.esaná qúien re¡uncó e sete de júnio ei réchazo ¿

desisnacón de Conrado Reyes en elcarso de t¡scalsenera de Guaiema a.

ó.2.2. L¿s mzonés de la renuncia

Ca.os Casl.esana ciló e. s! reñunciá ¿ ersie.cia de un plán promovido por gtupos

criminales enfrcntádos entre sl que lrabrián cerraro¡ ras co¡lra a comisón conlra a

mpunidad en Gualemala (clclG).

Y que h¿bri¿n ¡.ciádo una cmpaña de desprestg¡o centÉda en l¿ fgur¿ de!

comisonado Eslo ¿uñádo a L.¿ ralta de ooper¿cón de os tuncionarios de Estado

h¿bria sldo la causa prmo.dal de su renunciá, qúe lendria la inlención de evitar el

desgásie de la clclc. ¡emoviendo alba¡co prmo¡di¿ delosát¿ques cástres¿.á ósea el

mismo Leyendo enke line¿s es pos¡be ha@r a glnas a@taciones a lás declar¿ciones dé

Castresana La €mp¿ñá cit¿d¿ por CástÉsana según declarac ones de él mismo ve¡drl¿

geslándosé désde enefo t€s la €ptu¡a a iináes de ésé més déléx p¡esidenle Alfonso

Porl¡llo S¡n embargo, "Cáslresaná hace aus¡ón a grupos enfreniados entre si"26

EaÓm/ndas'libE[ibE-1791'php>



Es enlendible que a9ún grupo se sintió amenazado por la capluÉ de

háyde losdemás asunrossin resotve¡? Además. hán sidoarch¡vados

del[¡Pyolros la mismaClclc ya ]os habia archivado.

4.3 Reformar, modiricar o regtamentar ta foma en qué debe interue.¡r ta CtCrG

de acuérdo a la jekqüia nomativa

4-3.'1. Ordenamiento Jurídico

La CICIG eslá e¡ma¡cada denlro detordenam enlojuridtco interno porque pá6 su Íeación

y runconamlento se hañ seguido todos tos pesos tegates á rravés del o€ánsmo

ejeculivo y eg¡sl¿lvo. para qle esle enr¡arcda dénto det ordenamie¡to egát se sotciro

dictame¡ de la cone de const¡tucio¡¿Udad pe¡o e|o no es su¡ciente para que amonce

con el orden constitucional y la jerarquía normalva

En elArlículo 14, titurado l¡odific€ción, se eslabte@:que e Acue¡do podÉ modificársepor

acue.do escnb enie las partes. En resliñonio especiat de to c!at. tas panes se e¡rendérán

como quienes llenen la represeniacón debidamente auto¡izada por ta orgañiz¿ción de

naciones u¡idas y pof elgobie.no de G!¿teñaa quie¡es frma.on elacue.do Etanierior

ad'culo esiablece que as d sposicrones acordadas e¡ cuanto a ta CtCtG podrán

modif€Ée sise cuenla con el@¡sentimiento de tas paftes pa.a que eto suceda. Luego



aun¿dos a aspostur¿s del¿ comsiónd€ fe aciones enefiore" o","onor""o o" 
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y de la corte de @nslituconalidád, qLe se epondEn en el €p tu o sigu enle perñ¡túán

oblener una perspeciivá del tema, o s!frceñtemenle 6nrp ela pac responde. a a

p€glnla q!ó mol¡va a presenre investgación ¿De q!é ma¡erá áfecta la impler¡e¡l¿c¡ón

de lá CICIG a lá sob.-arániá délFslz.l.t

Antés dé expone¡ la popuesla c€o neces¿r¡o expricar cuátes ta neces dad de detinit¿r

lás actuáciones de a CIC|G en su actuar denlro de Guátem¿ta

'Limitar pbviene de ¡alÍn llmláre. Y siqnif€ poner limiles a ago Acoriar, @ñr Fjartá

enensión qle pu€dsn lenerla autoridad o os de¡dchos y tacuttad€s de atgue¡ H¿cercon

renunciá vóluntaria o fozada a otÉs úsas posbeso dese¿bes'27

Es necesano ¡mtar no de manera generat¿ ¿ C|CIG como o eslabtece elácLerdo, que

aun deja abeio espacjos para conlus¡ó¡ o p¿r¿ posibtes n consi lucio n¿ idades por parle

dé a msmá Ya que a la ClClGen su m¿nd¿tó¡€ilercn otorqadas orán €ntidad de

:laÓidéfbr-d@idlGodbFNo''
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qde las qEpo¡coreq de Aclerdo oe rnst¿l¿.on d" ¿ C'C|C co1¿!ere ,;;m¿,

@nstilucionáles, y van en dehme¡io de lós derechos humanos que @nlribliá at

debiltambnto del estado de defecho en Guaremara, y e. coniE lambién de todos os

va ores que se encúenlran implícilos en lodo el orde¡ túridico nac¡ona

Noobstañle se púdo obseruarqu€ elacuedo relativo ¿ la ClClc, no esi¡pua ta posibiiidad

de elercer conirol o superuisón a guna sobr€ la Coms¡ón, o que probabtemenlese deba a

lá nallrale¿a d€ la entidad y a lá posbilidad de que se hagan acusaciones infundadas por

peBo¡as ¡escrupLrrosas, con la fi¡aldad de entorp€cer s! aclivdad.

Pero aún más nleresanie resulta que elacuerdo no señaa de iorma expresa as penas o

sanc¡ones apli@bles á las personas que se encuente¡ a s€rv c¡o de ta CtC c, y que en

lirlud de su argo, ábusen de los p vlegos e lnñlnidades que se ies otoroa¡ oor

enconiraBe alsercio delnoble fin qleperslgue a Comsión. t¡¡ás atá de ta posibitid¿d de

€nunc ar a las inmun dades de acuedo al numerat 3. delAiícuto 10. ¡o se contenrp a tá

posibiiidad de ejerc lar sanciones @nra quienes utilcen sus privitesios inadecuadarnente

Enlonces la propuesta concreta es que si deliñita¡ s detemi¡ar o flar con p¡ec¡s¡ó¡ tos

limllesde las acllaciones de la Ctctc. este debie¡á ser
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2 Qu€ se conlemple¡ meca¡ismos de fscalzación y conlrolde sus aciuacones a través

de a ntervencLó¡ de a ONU, yaque no seríá conl¿ble núesha ntervenoó¡

3 Es necesa¡ioqle los objélivos de Úeación de a ClClc no sean ajenos o @nt.adictoros

alosde as insllluciones en€rgadas de a admnistrac¡ón dejuslcra especlamente con a

.onpelencia del[4 nisler o Públ]co.

4 Elco¡iendo y la eslrucrua de ácuerdó suscrito enhe a organzacióñ de ias Nacio¡es

Unidas y e! Góbrerno de Gualemaia, relativo al estáblec m e¡1o de a C|CIG es !¡
inslrumenlo que debe redaciarse confome a las costumbrés inteñas der pais y a ras

necesidades iniernas para no @nraven r elórdenamienlo juridico interno

5Oue el Eslado de Guaterñala ver¡que las disposlcio¡es de nslaacón de ¡a CiCtG

paE que no venga a debiita. eleslado de déÉcho de clatemala

Todo esto es ¡mplnante para que la CIC G @¡stituya e nstrumenlo básco ycumpaási

con su linal¡dad de fo¡tale@r lás instituc ones públes enefq¿dás de brindar a seglrdad

y tustciá de país, asi como fodalecer al M¡n sler o Púbi@ e¡ la investiga.tón qle rearza

para procesaf y sanconar a los age¡ies de Estado que co.nela¡ o partc¡pen, o Íormen
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CONCLUSIONES

L El desmañlelamie¡1o de oerpos y ap¿ratos ¡leqales, consiiilye lna obligación

del Esrado de GLatemala as! m¡da en pr¡mer lérrni¡o en b Co.stitució¡ Polít¡ca

delaRepúbl€ por lo que garaniizér 6 lodos osy as habtantes no soo av¡da

la iñbgndad iísi€ y moral, la segundád y la libedad como lnal¡dades del Estado

sl¡o en este caso conc€to u¡ sislema eslata anticorruplo que.o permta a

inrpundadde asactlacionesdesLsf!¡conarios

2 La creacón de la CICIG es u¡ compromiso as¡mido por erEslado en elAcuerdo

Goba sobre Derechos Huma.os y t¿mb¡é¡ en ¡nsirumenios nler¡racionales de

de€chós humanós. de os cuá¡es es pane el Eslado de Guaie.nala Ya qle el

Estado guatemal!*o sugirió su creación para que acluara én el ámbilo legá dej

Oe confom¡dad @n los fundamentos docl nar¡os, egaiesyjursprudeicales se

puede af¡rfiar que las dsposcones del Acuerdo de lnslalaciÓn de l¿ clc G.

coñirav ene normas co¡sliucionales. Al no haber real2ado elanálisis prev¡o de

dicho acuerdó eLcúai fue aprobado de uQencia nacionaL srn loma¡ en cuenia e

infómé d.,p l¿ comisión de R.,p.c.nes e*ré¡ióres

4 La ClClG. es coisderad. corño un iñshum€¡lo bésco y ñecesaro para

foi€le€r as insltucones públcás que velá¡ por a segurdad yluslcra de pa¡s.

Por o que aldel¡mtar su aclua¡ se eslará poniendo e¡ amon¡a eLacuerdo de su

cresció¡ @n la nomaliva 
'urídica 

su¿temalleca
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El lvinisterro Púbtico en to

penalnrenle ¿ los pat cuta¡es

con la CICIG para eliñi¡ar ¡os cuepos ¡reqatos y apaÉros ctandesriños de
seguridád i¡dustados e¡ las dibrornes ¡nst¡tuciones det mismot sobre todo, anle
las condiciones actuales do violencia e nsegu.idad e¡ que v¡ve ta pobtación
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RECOMENDACIONES

1. EJ Estado esta obl¡gado a @laborar @n la ClClG, en la des¿rli.ulación de

cuerpos y aparaios ilegales de poder. P¡oporcionando datos, oiorgando

declaracioñes entre otros pa.a lograr e bien común públ¡co, a su vez

pemitiendo que la comislón tenga acceso a los orsan¡smos de Eslado e

inst luclones como ente lis€ lzador conira os aparatos clandesl¡nos de poder

2. El Eslado al recordar sus coñpromisos adqli¡dos, ya que la CICIG es una

entidád qle fue solictado su crc¿cón por el Esiádo Guaierñalteco, ósea esio

indica que esiamos ob gados a coroborar ese compromso debido a qúe

nosolrcs tu¡mos los que inv¡lamos a la oNU a ¡nstálar a la clclc e¡ elpais

3 Sl bien e Acuerdo de la CIC1G contEv¡ene las normas constitucio.a es, el

Eslado es quien t¡eñe la facultad de propo¡er lás modncacones alacuerdo e

iñcluso eslá ob¡¡gado a ¡ncluú el acluar de la CIC|G dentro de l¿s leyes

gualemahe€s €lacionadas 6n la Comisió¡ Para ev¡tar l¿s pos¡bl6 vlolac¡ones

al orden constihici.n.i

4 Al dellmilarse a ordei juridico naconal la lorna en que la CICIG inietuie¡e en

los p.ocesos peñ¿les para que seá respelado y reconocido 6mo e instrlmento

que permitúá fortalecer nu€s1ra iñstitucionalidad A hacero de manera corecla

s¡n iññiscuice en la polii¡€ o inlereses @nóm¡cos le perm¡lúá ganáBe el

€speto y ácéplaclón delpais.
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5. Se debo dolimilar y onenlar

coadyuvaE la CICIG alMP y a

objétivá y durable enfe
innecsánG que deb¡lite¡ ld

f¡#Í,,jl:.,ó 9S
ra rorma asr como *n *,u n.,k-rC7

..**"
la PNC para obtener como resullsdo una lEtltión

ambas insiiluciones. Evitando señalán¡e¡tos

acl@jd* tanio del MP y la PNC coho de la
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